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PRÓLOGO

El plurilingüismo está muy presente en la identidad europea, puesto que el
idioma es un factor clave de la identidad cultural de cada europeo. Por este

motivo, se hace alusión de forma explícita al plurilingüismo por primera
vez en el nombre del cargo de un Comisario. Es un honor para mí ser ese

Comisario.

Apenas un año después de iniciar su mandato, la Comisión ha adoptado,
pues, su primera Comunicación sobre Plurilingüismo. El nuevo marco
estratégico para el plurilingüismo hace balance de la situación tomando
como punto de partida las conclusiones de la Cumbre Europea de Barcelo-

na de marzo de 2002, que dio un gran impulso al aprendizaje de las lenguas y al mantenimiento de la diver-
sidad lingüística europea. El marco estratégico presta la debida atención a las acciones emprendidas en Euro-
pa y propone una serie de iniciativas en los campos económico y social y en las relaciones con los ciudada-
nos.

En este contexto, lo que suele denominarse “aprendizaje integrado de contenidos y lenguas” o AICLE se
encuentra entre los ejemplos citados y reviste un particular interés, como ya se destacó en el Plan de Acción
de la Comisión de 2004-06 para promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística. Mediante este
tipo de enseñanza, los alumnos aprenden las materias del currículo a la vez que ejercitan y perfeccionan sus
competencias lingüísticas. Se combinan materias e idiomas a fin de preparar mejor a los alumnos para la vida
en una Europa en la que la movilidad se extiende cada vez más y debería estar al alcance de todos.

Este estudio de Eurydice responde muy claramente a mi deseo de disponer de una primera estimación euro-
pea acerca del aprendizaje integrado de contenidos y lenguas y constituye un medio para evaluar todos los
esfuerzos emprendidos para promover las nuevas metodologías en el aprendizaje de las lenguas.

El estudio ofrece un análisis detallado de cómo se organiza la oferta educativa de AICLE, del estatus de las len-
guas de aprendizaje y de las medidas adoptadas para la formación y contratación del personal docente ade-
cuado, cuya escasez se identifica como uno de los principales obstáculos para la puesta en práctica de este
tipo de enseñanza. Esta valoración del estado de la cuestión, original y enriquecedora es, sin lugar a dudas,
una obra de referencia indispensable sobre la materia.

Espero que este estudio sea de interés y valor para los lectores.

Ján Figel’

Comisario responsable de Educación, Formación,
Cultura y Plurilingüismo
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INTRODUCCIÓN

Breves antecedentes históricos 

Desde hace varias décadas existen en Europa centros docentes que ofrecen la enseñanza de algunas materias
de estudio bien en lengua extranjera, bien en lengua regional o minoritaria. 

Antes de la década de los 70, este tipo de enseñanza se ofrecía fundamentalmente en regiones con alguna
particularidad lingüística (regiones fronterizas, bilingües, etc) o en las grandes ciudades. Por tanto, este tipo
de enseñanza concernía a un número muy limitado de alumnos que crecían en contextos sociales o lingüísti-
cos un tanto inusuales. La finalidad de esta enseñanza era hacer de estos alumnos niños bilingües, permitién-
doles adquirir una competencia lingüística equiparable a la de los hablantes nativos. De hecho, los términos
generalmente empleados para referirse a este tipo de oferta educativa son escuela, educación o enseñanza
“bilingüe”.

En el curso de los años setenta y ochenta, el desarrollo de este tipo de oferta educativa se ha visto especial-
mente influenciado por la experiencia canadiense de enseñanza por inmersión. En el origen de esta iniciativa
se encuentran los padres de habla inglesa que habitan en la provincia de Québec y que consideran que el
dominio del francés es indispensable en un entorno francófono y que desean, por tanto, ofrecer a sus hijos
una enseñanza en esta lengua que les permita adquirir competencias lingüísticas importantes.

Los programas de inmersión han tenido un enorme éxito en Canadá. El apoyo de las autoridades educativas
y la implicación de los padres han sido, sin duda, factores clave de su éxito. Estos proyectos han dado lugar a
una gran cantidad de investigaciones interesantes, especialmente desde la perspectiva docente. Aunque se
ha ido comprobando que la experiencia canadiense no puede transferirse directamente a Europa, constituye,
en todo caso, una aportación muy valiosa para el fomento de la investigación en esta materia y ha favorecido
la puesta en práctica de experiencias muy diversas.

La enseñanza por inmersión puede adoptar diversas modalidades. Se considera “temprana” o“tardía” según la
edad del alumno al que esté destinada. Puede considerarse “total”, si todo el currículo se imparte en lo que se
llama lengua de aprendizaje, o “parcial” si esta lengua se emplea para impartir tan sólo algunas materias. Estas
diferentes modalidades responden a la riqueza de contextos lingüísticos y educativos, así como a las diversas
aspiraciones y objetivos de los alumnos, de sus padres y de las autoridades educativas.

El uso del acrónimo AICLE para referirse al aprendizaje integrado de contenidos y lenguas comenzó a impo-
nerse en la década de los 90. El AICLE es la plataforma de un enfoque metodológico innovador que va más
allá de la enseñanza de una lengua. Así, sus partidarios insisten en que ambos, la lengua y la materia no lin-
güística, constituyen objetos de enseñanza, sin que haya predominio de una sobre otra. Además, para conse-
guir este doble objetivo es necesario desarrollar un método didáctico especial, en el que el aprendizaje de la
materia no lingüística no se hace en una lengua extranjera sino con y a través de una lengua extranjera. Esto
implica la aplicación de una metodología más integradora de enseñanza y aprendizaje, y exige de los docen-
tes una especial atención no sólo a la enseñanza de las lenguas, sino también al proceso de enseñanza en
general.

Más allá de estas particularidades, el AICLE comparte con las otras formas de enseñanza bilingüe o de inmer-
sión ciertas características que señalan los expertos. En el plano organizativo, el AICLE permite que los idio-
mas se impartan de una forma bastante intensiva, sin que estos ocupen una parte excesiva del horario esco-
lar. Además se basa en principios metodológicos especialmente importantes según la investigación en didác-
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tica de lenguas extranjeras, como por ejemplo la necesidad de que los alumnos estén expuestos a situacio-
nes que requieran una comunicación auténtica.

En el contexto de este estudio, el acrónimo AICLE se emplea como término genérico para referirse a todo tipo

de oferta educativa en la que se emplee una segunda lengua (extranjera, regional o minoritaria y/u otra len-
gua oficial del estado) para impartir ciertas materias del currículo diferentes a las propias clases de lenguas.

No obstante, es importante tener en cuenta que la enseñanza de tipo AICLE en sí misma es un producto de
los antecedentes históricos que se resumen brevemente en esta introducción y que, como tal, tiene sus pro-

pias características metodológicas y organizativas. Los términos y expresiones empleados en diferentes paí-
ses para referirse a la oferta educativa de tipo AICLE (tal y como se analiza en este estudio) se incluyen en el

anexo 1.

Iniciativas comunitarias 

Desde hace muchos años, la enseñanza de idiomas ha estado presente de forma destacada en las recomen-
daciones comunitarias sobre educación (1). El fomento de la diversidad lingüística en la enseñanza ha sido

siempre un factor clave para lograr el éxito del proyecto europeo. No obstante, hubo que esperar a los años
90 para que la reflexión de las instancias comunitarias en materia de aprendizaje de lenguas llevara a notar la

necesidad de explorar métodos didácticos innovadores. Esta idea se plasmó en el programa Lingua (2), que
proclamó la importancia de “promover innovaciones en los métodos de formación en lenguas extranjeras”.

En este contexto, la UE ha lanzado varias iniciativas en el campo del Aprendizaje Integrado de Contenidos y
Lenguas, con su acrónimo (AICLE).

Uno de los primeros textos ineludibles en la cooperación europea en materia de AICLE es la Resolución del
Consejo de 1995 (3), que se refiere al fomento de métodos innovadores y, en particular, a “la enseñanza en

una lengua extranjera, en las clases en que se imparta una enseñanza bilingüe, de asignaturas distintas de las
lenguas”. También propone mejorar la calidad de la formación del profesorado de lenguas “favoreciendo el

envío a los Estados miembro y la acogida en los centros escolares, de estudiantes de enseñanza superior en
calidad de ayudantes de cursos de lenguas, esforzándose por privilegiar a los futuros profesores de lenguas o

a quienes hayan de enseñar su especialidad en una lengua distinta de la propia”.

En este mismo año, la Comisión Europea, en su Libro Blanco sobre educación “Enseñar y aprender: hacia la

sociedad del conocimiento”(Teaching and Learning – Towards the Learning Society), ponía el acento en las ideas
innovadoras y las prácticas más eficaces para ayudar a todos los ciudadanos de la UE a lograr el dominio de

tres lenguas europeas. Entre esas ideas, la Comisión manifiesta que “...incluso podría discutirse que los alum-
nos de educación secundaria estudiasen ciertas materias en la primera lengua extranjera, como en el caso de

las Escuelas Europeas” (4).

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo
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(1) Véase la Resolución de la reunión del Consejo y de los Ministros de Educación del 9 de febrero de 1976, las conclusio-
nes del Consejo Europeo de Stuttgart de 1983 y las conclusiones del Consejo del 4 de Junio de 1984.

(2) El programa entró en vigor el 1 de enero de 1990. Resolución del Consejo 89/489/CEE, 16.08.1989. 

(3) La Resolución del Consejo, de 31 de marzo de 1995, relativa a la mejora de la calidad y la diversificación del aprendi-
zaje y de la enseñanza de las lenguas en los sistemas educativos de la Unión Europea, Diario Oficial C 207 de
12.08.1995.

(4) Parte Dos, IV – Cuarto objetivo general: dominio de tres lenguas comunitarias.



Los programas europeos en el campo de la educación han tenido un efecto catalizador en el desarrollo de
diferentes métodos de enseñanza de lenguas. De este modo, la segunda fase del Programa Sócrates de 2000-

2006 (5), ha respaldado acciones para la oferta educativa de tipo AICLE. En la Acción Comenius de Sócrates,
la ayuda económica está destinada a las actividades que implican movilidad para los “docentes de otras dis-

ciplinas que hayan de impartir clases en una lengua extranjera o deseen hacerlo”. La Acción Erasmus también
puede incluir la concesión de ayudas económicas para el “desarrollo conjunto y la aplicación de currículos,

módulos, cursos intensivos u otras actividades educativas, incluyendo actividades multidisciplinares y la ense-
ñanza de materias en otras lenguas”.

En el año 2001, el Año Europeo de las Lenguas sin duda contribuyó a centrar la atención en el hecho de que
el fomento del aprendizaje de lenguas y la diversidad lingüística se pueden lograr mediante una gran varie-

dad de métodos, entre los que se incluye la oferta educativa de tipo AICLE. En marzo de 2002, el Consejo Euro-
peo de Barcelona trató de impulsar el aprendizaje de lenguas solicitando a los Estados miembro y a la Comi-

sión Europea un esfuerzo continuo para garantizar la enseñanza de, al menos, dos lenguas extranjeras desde
una edad muy temprana. Después de esta solicitud (junto con la del Consejo de Educación de febrero de

2002), la Comisión estableció en el año 2003 su Plan de Acción 2004-2006 (6). En este Plan se menciona que
el AICLE “ha de realizar una aportación fundamental a los objetivos de la Unión sobre el aprendizaje de len-

guas”. Se diseñó una serie de acciones para promover el aprendizaje integrado de contenidos y lenguas, entre
las que se encuentra el presente estudio de Eurydice.

En el Consejo de Educación de mayo de 2005, la presidencia de Luxemburgo informó sobre los resultados del
simposio titulado “El Cambio en el Aula Europea: El potencial de la Educación Plurilingüe”que se celebró unas

semanas antes, en marzo. Entre las principales conclusiones se subrayó la necesidad de hacer participar a los
alumnos en la enseñanza de tipo AICLE en los diferentes niveles educativos, así como la conveniencia de ani-

mar al profesorado a recibir una formación específica en AICLE.

También debe hacerse referencia a otros proyectos que apoyan la enseñanza de tipo AICLE. Entre ellos se

incluye el Sello Europeo para las iniciativas innovadoras en la enseñanza y aprendizaje de lenguas (concedi-
do por primera vez en 1998) y la red europea EuroCLIC (clases que integran lenguas y contenido), que está

formada por docentes, investigadores, formadores y otros agentes interesados en la implantación del AICLE y
que está cofinanciada por la Comunidad Europea desde 1996.

Existe un intenso debate sobre el AICLE en la Unión Europea. En los años venideros, probablemente en la pró-
xima generación de programas de educación (2007-2013), se pondrán en práctica nuevas iniciativas para pro-

mover este enfoque metodológico, aún novedoso. Las deliberaciones de los expertos del Grupo de Lenguas
(establecido como parte del Programa de Trabajo de “Educación y Formación” que se prolongará hasta el año

2010), así como la difusión de información sobre prácticas recomendables en el ámbito del AICLE entre los
Estados miembro, contribuirán, sin duda, a su desarrollo.

Introducción
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(5) Decisión No. 253/2000/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 enero de 2000, por la que se establece la
segunda fase del programa de acción comunitario en materia de educación “Sócrates”, Diario Oficial L 28 de 3.2.2000.

(6) “Promover el aprendizaje de idiomas y la diversidad lingüística: Plan de Acción 2004-2006”, Comunicado de la Comi-
sión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité de Regiones de 24.07.2003, COM
(2003) 449 final.



Contenido y métodos

Como parte del Plan de Acción 2004-2006 de la Comisión para fomentar el aprendizaje de lenguas y la diver-
sidad lingüística, este estudio constituye la primera recopilación de datos exhaustivos y comparativos llevada
a cabo por la Red Eurydice en el ámbito de la enseñanza de tipo AICLE. El rasgo característico de este tipo de
oferta educativa (en un contexto diferente al de las clases de lenguas) consiste en que se imparten diferentes
materias del currículo en, al menos, dos lenguas. Éstas generalmente son la lengua oficial del Estado y una len-
gua de aprendizaje, que, según el país, puede ser un idioma extranjero (cualquier lengua no autóctona sin
una base sólida en el territorio del país correspondiente), otra lengua oficial, y/o una lengua regional/minori-
taria (lengua hablada por poblaciones arraigadas en el área correspondiente o que han vivido allí durante
generaciones).

La enseñanza de lenguas extranjeras como materias independientes en el currículo no se tratará, por tanto,
en este estudio. Tampoco se analizará la inmersión lingüística total, que emplea una sola lengua para impar-
tir todas las materias del currículo, ni las medidas para ofrecer apoyo lingüístico a alumnos inmigrantes o a
aquellos cuya lengua materna no es la lengua de enseñanza (7), con la finalidad de asegurar su integración
gradual en la enseñanza ordinaria que se imparte en esa lengua. 

El presente estudio se concentra en las principales tendencias que se hacen patentes en las descripciones de
los países, teniendo en cuenta la gran variedad de circunstancias de cada país y el carácter adyacente de la
enseñanza de tipo AICLE. Asimismo, dada la naturaleza de esta investigación inicial, no se dedica ningún espa-
cio a los aspectos específicos del enfoque didáctico y la metodología asociada al AICLE.

El estudio, cuyo año de referencia es 2004/05, se basa en la información incluida en las descripciones nacio-
nales de los 30 países miembros de la Red Eurydice, que se elaboraron a partir de una Guía de Contenido dise-
ñada por la Unidad Europea de Eurydice y que se pueden consultar en http://www.eurydice.org. El estudio
abarca la educación infantil, primaria y secundaria que se corresponden con los niveles CINE 0, 1, 2 y 3 (8).
Sólo se tiene en cuenta la enseñanza en centros ordinarios del sector público y privado subvencionado. Por
tanto, se excluyen del estudio los centros privados no subvencionados, los colegios o academias dedicados
exclusivamente a la enseñanza de idiomas, las instituciones o centros establecidos para el fomento de una
lengua y una cultura extranjera, los centros docentes internacionales o la red de Escuelas Europeas.

Es necesario llamar la atención del lector sobre el modo en que se han abordado ciertos temas. El estatus de
las lenguas seleccionadas para impartir materias del currículo es de especial importancia, puesto que el estu-
dio incluye diferentes tipos de lenguas objeto de AICLE (lenguas extranjeras, otras lenguas oficiales y/o len-
guas regionales minoritarias).

Se realizó un análisis preliminar sobre la importancia del estatus de las lenguas vehiculares (en lo que respec-
ta a los tipos anteriormente descritos) en cada uno de los temas tratados. No se consideró conveniente hacer
hincapié en las diferencias entre los diferentes tipos de lengua en todos los casos. Tan sólo se establecieron
dichas distinciones allí donde el estatus de la lengua se consideró importante para el correcto entendimien-
to de ciertos aspectos. En otros casos en los que las descripciones nacionales contenían escasa información
(o ninguna) sobre esta cuestión, se adoptó un enfoque global de las lenguas, tanto para el texto como para
los gráficos.

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo
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(7) Para obtener información detallada sobre este tema, véase La integración escolar del alumnado inmigrante en Europa,
Bruselas: Eurydice, 2004.

(8) Véase la definición disponible en la sección titulada “Glosario”.



Los resultados del estudio se exponen en cinco capítulos. Los dos primeros analizan el marco general de este
tipo de oferta educativa (su situación en el sistema educativo, así como su organización y evaluación) y ponen
de manifiesto que tanto el estatus de las lenguas objeto de AICLE, como las materias del currículo y el tiem-
po oficialmente dedicado a este fin son muy variados.  Los tipos de proyecto piloto más corrientes se analizan
en el tercer capítulo. Los temas relacionados con el profesorado se exponen en el cuarto capítulo. Se pone
especial énfasis en los métodos de reclutamiento, en las iniciativas especiales, en la formación continua y en
las ayudas económicas y de otros tipos. La problemática y el debate relacionados con el desarrollo de este tipo
de enseñanza se tratan en el capítulo final. Las principales barreras identificadas en el estudio para la genera-
lización de este tipo de enseñanza son la escasez de profesorado, la dificultad para encontrar los materiales
didácticos apropiados, las restricciones legales y el alto coste de su implantación. 

Introducción
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CAPÍTULO 1

SITUACIóN DEL AICLE EN EL SISTEMA EDUCATIVO

1.1. Estatus de la enseñanza de tipo AICLE

La enseñanza de tipo AICLE se imparte como oferta escolar ordinaria en la educación primaria y secundaria
en la gran mayoría de países. Alrededor de la tercera parte de estos países también ofrece este tipo de forma-
ción en el marco de un proyecto piloto (capítulo 3). El AICLE existe exclusivamente en proyectos pilotos en
Bélgica (Comunidad flamenca) y Lituania.

Gráfico 1.1: Estatus de la enseñanza de tipo AICLE

en educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general  (CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Nota complementaria
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es
muy limitada.

Nota explicativa
No se tienen en cuenta los programas de apoyo a alumnos cuya lengua materna no es la lengua de enseñanza, que ofre-
cen una enseñanza en dos lenguas con el objetivo primordial de asegurar la integración más eficaz a largo plazo de estos
alumnos en el sistema de enseñanza ordinario. También se excluyen los centros docentes internacionales. El gráfico se
limita a los centros docentes financiados y gestionados por las autoridades públicas. No obstante, también se tienen en
cuenta los colegios privados subvencionados en Bélgica, Irlanda y los Países Bajos.

Enseñanza de tipo AICLE que se imparte como oferta escolar ordinaria: formación plenamente integrada en uno o
más niveles del sistema educativo y que no tiene una duración limitada.
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Enseñanza de tipo AICLE en los cen-
tros docentes ordinarios

Enseñanza de tipo AICLE en proyec-
tos piloto

Combinación del AICLE en centros
docentes ordinarios y proyectos
piloto

No existe enseñanza de tipo AICLE



Hay seis países que carecen de una enseñanza de tipo AICLE. Esta situación se puede atribuir, en parte, a fac-
tores históricos o de aislamiento geográfico.

El hecho de que el método de enseñanza de tipo AICLE forme parte de la oferta educativa ordinaria no signi-
fica que su aplicación se haya generalizado. La situación en Luxemburgo y Malta es muy atípica, en el sentido
de que son los únicos países en los que la enseñanza de tipo AICLE existe en todos los centros docentes de
forma generalizada. En el resto de los países, este tipo de enseñanza parece estar dirigido a una minoría de
alumnos en unos pocos centros docentes, fundamentalmente cuando forma parte de una oferta educativa
planificada en una lengua de aprendizaje extranjera (véase el gráfico 1.3). La situación relativa a la oferta de
tipo AICLE en lenguas regionales o minoritarias está más diversificada, ya que esta modalidad está relativa-
mente extendida en ciertos países como España, Italia, los Países Bajos y el Reino Unido (Gales y Escocia). Los
datos estadísticos nacionales disponibles de algunos países (véase las descripciones de los países en el sitio
web http://www.eurydice.org), indican que este tipo de enseñanza concierne a una proporción de alumnos
que oscila entre el 3% y el 30% en los niveles de educación primaria o secundaria (o ambos). 

Los primeros proyectos del AICLE estaban relacionados con factores políticos y administrativos (especialmen-
te con la existencia de varias lenguas oficiales y los acuerdos de colaboración entre países vecinos), geográfi-
cos (territorios pequeños, situaciones fronterizas, lenguas o peculiaridades regionales) y demográficos (exis-
tencia de minorías) asociados a cada país.

Desde el punto de vista cronológico, los países con varias lenguas oficiales como Bélgica (Comunidad germa-
noparlante), Luxemburgo y Malta, o con más lenguas regionales o minoritarias (véase el gráfico 1.4) general-
mente han sido los primeros en introducir la enseñanza de tipo AICLE en estas lenguas. Luxemburgo y Malta,
en los que el AICLE es una práctica generalizada, introdujeron este tipo de enseñanza ya en el siglo XIX. En
algunos países como Alemania, Hungría, los Países Bajos, Polonia, Eslovenia, Eslovaquia y el Reino Unido
(Gales), que ofrecen el AICLE en lenguas regionales y/o minoritarias, se introdujo este tipo de enseñanza al
final de la década de los 40 o en la década de los 50.

La enseñanza de tipo AICLE en una o varias lenguas extranjeras se ha introducido más tarde y en diferentes
fechas. En la década de los 50 y los 60 (en Estonia, Polonia y Bulgaria) se llevaron a cabo varias iniciativas expe-
rimentales pero, por lo general, este tipo de enseñanza no se ofreció hasta la década de los 80 o los 90 (inde-
pendientemente del hecho de que ya pudiera existir el AICLE en una o varias lenguas regionales y/o minori-
tarias).

Aparte de las diferencias señaladas, en la mayoría de los países se ha establecido un marco legislativo para la
implantación del AICLE o se ha ampliado este tipo de oferta educativa desde principios de la década de los
90.

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo
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Gráfico 1.2: Periodo de introducción del AICLE
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NL
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PL

PT

Enseñanza en lenguas extranjeras u otras Enseñanza en lenguas regionales y/o
lenguas oficiales minoritarias 

Introducido de forma experimental a finales de la década
de los 80. Legislado por decreto en 1998

Desde la década de los 30 en algunos centros de educa-
ción secundaria. Legislado por decreto en 2004



Principios de la década de los 90. Reconocido oficialmente
en la legislación desde 1995



Primeras ramas de alemán/francés en 1969. La oferta edu-
cativa de estas ramas creció y se establecieron otras (ale-
mán/inglés) durante las décadas de los 70 y los 80. Se
extendió a otras lenguas o tipos de centros docentes en la
década de los 90. Comenzó a legislarse en 1987

Principios de la década de los 60



Acuerdos entre España y el Reino Unido para la planifica-
ción de una enseñanza bilingüe (1996)

Desde 1981 en las sections internationales (en centros de
educación primaria, collèges y lycées); desde 1992 las sec -
tions européennes (collèges y lycées)

Larga tradición (desde principios de la década de los 20) 

Desde la década de los 90 (enseñanza “vehicular” de len-
guas)



Larga tradición. Reconocimiento oficial en la legislación de
1991. Legislación de 1995 que regula la ampliación de esta
oferta educativa en los colegios cuya enseñanza se impar-
te en una lengua diferente al letón



Desde 1844 

Desde 1987 (desarrollo constante desde entonces)

Desde el siglo XIX

Desde 1989

Desde principios de la década de los 90 (las primeras reco-
mendaciones oficiales datan de 1993)

Enseñanza bilingüe desde principios de la década de los
60, que se organiza formalmente en la década de los 90
(en concreto, tras la reforma del sistema educativo en
1991)













Legislación de 1950 (en el caso del danés) y de 1992 (sor-
bio)

Larga tradición



Legislación de 1978 (Cataluña) y de 1979 (otras Comunida-
des Autónomas), que no entró en vigor hasta principios de
la década de los 80

Legislada desde 1982



Larga tradición en la oferta de esta enseñanza, pero los
enfoques varían de una región a otra



Implantación progresiva de la enseñanza bilingüe, inclu-
yendo lenguas minoritarias, que comenzó en 1999 en el
nivel CINE 1 y en 2004 en los niveles CINE 2 y 3





Desde 1949



Desde 1955

Reconocimiento oficial en la legislación a finales de la
década de los 80, dependiendo de cada lengua

Primeros centros de educación primaria en el periodo de
entreguerras. Primeros centros de educación secundaria
entre 1939 y 1949. Ampliación de la oferta educativa en la
década de los 50



 No existe AICLE para los tipos de lenguas aquí considerados 



Fuente: Eurydice.

Nota complementaria
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es
muy limitada.

1.2. Estatus de las lenguas

Los modelos lingüísticos asociados a la enseñanza de tipo AICLE en Europa son variados, puesto que existen
diversas combinaciones que incluyen lenguas extranjeras, regionales y/o minoritarias, así como otras lenguas
oficiales del Estado. No obstante, las lenguas objeto de este tipo de enseñanza en la gran mayoría de los paí-
ses son lenguas extranjeras y lenguas regionales y/o minoritarias.

En la República Checa, el Reino Unido (Inglaterra) y Bulgaria, la enseñanza de tipo AICLE se centra exclusiva-
mente en las lenguas extranjeras. En Eslovenia y el Reino Unido (Gales, Irlanda del Norte y Escocia), el AICLE
está enfocado únicamente a una o varias lenguas regionales y/o minoritarias.

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo
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NO
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RO

Enseñanza en lenguas extranjeras u otras Enseñanza en lenguas regionales y/o
lenguas oficiales minoritarias 



Principios de la década de los 90 

Legislación por decreto en 1991 para los niveles CINE 1, 2
y 3

Principios de la década de los 80 para los primeros cen-
tros docentes del nivel CINE 3. Ampliación de la oferta
educativa entre 1992 y 1994 para el nivel CINE 3 y entre
1995 y 1997 para los niveles CINE 1 y 2

Los centros docentes pueden ofrecer enseñanza de tipo
AICLE si cuentan con la experiencia didáctica necesaria.
Aunque esta enseñanza no se ha introducido formalmen-
te, un reducido número de centros docentes de Inglaterra
ofrecen programas de tipo AICLE







Comienza a impartirse en 1978 (CINE 2 y 3)

Primer centro bilingüe de educación secundaria superior
en 1950; aumento de la oferta educativa en las institucio-
nes bilingües de educación secundaria en la década de los
60. Desde 2002, se han realizado numerosos esfuerzos por
modernizar la enseñanza

Desarrollo constante desde principios de la década de los
90

Existencia de la enseñanza de tipo AICLE para lenguas
minoritarias desde 1959

Desde principios de la década de los 50

Legislación de 1991

Primeros centros de educación primaria y secundaria
desde la década de los 80. Crecimiento de la oferta edu-
cativa durante la década de los 90

UK-WLS: Una ley de 1944 autorizó a las autoridades locales
a crear Welsh-medium schools. La primera Welsh-medium
school financiada con fondos públicos se inauguró en
1947.
UK-NIR: Primeras Irish-medium schools /units financiadas
por el Estado en la década de los 80. Orden de 1998 que
establece la obligación legal del Ministerio de Educación
de fomentar y facilitar la enseñanza por medio del irlandés

Legislación de 1980. Primeros centros de primaria en 1985





Comienza a impartirse en la década de los 80. Legislación
de 1985



Crecimiento de la oferta en la década de los 90

 No existe AICLE para los tipos de lenguas aquí considerados.



Bélgica (Comunidades francesa y germanoparlante), Irlanda, Luxemburgo, Malta y Finlandia presentan la par-
ticularidad de que combinan el uso de dos lenguas oficiales en este tipo de enseñanza.

Gráfico 1.3: Estatus de las lenguas objeto de enseñanza de tipo AICLE
en los niveles de primaria (CINE 1) y secundaria general (CINE 2 and 3), 2004/05 

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias 
Bélgica: Existen tres lenguas nacionales en Bélgica (neerlandés, francés y alemán) que se hablan en cuatro regiones lin-
güísticas: la región francófona, la región del neerlandés, la región bilingüe de Bruselas (en la que tanto el francés como el
neerlandés son lenguas oficiales) y la región germanoparlante. En virtud de las leyes adoptadas en 1963 y de un decreto
aprobado en la Comunidad germanoparlante en 2004, la lengua de enseñanza debe ser el neerlandés en la Comunidad
flamenca, el francés en la Comunidad francesa y el alemán en la Comunidad germanoparlante. Sin embargo, en algunas
localidades de las Comunidades francesa y flamenca con una situación especial y en la Comunidad germanoparlante, la
educación primaria se puede impartir en otra lengua nacional bajo ciertas circunstancias.

España: En virtud de la Constitución española de 1978, el español es la lengua oficial del estado, por lo que todos los espa-
ñoles tienen la obligación de conocerla y el derecho a hacer uso de ella. Ciertas Comunidades Autónomas tienen una
segunda lengua oficial. Concretamente el catalán, el gallego, el valenciano y el vasco son lenguas co-oficiales.

Austria: En 20 centros de educación primaria y secundaria de Viena se ofrece una alternativa que combina la enseñanza
en dos lenguas (que tienen la misma consideración) y una lengua extranjera. 

Reino Unido (WLS): Una ley de 1993 estableció la obligación del sector público de conceder el mismo trato al galés y al
inglés en el ámbito público.

Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es
muy limitada.

Capítulo 1 – Situación del AICLE en el sistema educativo
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No existe enseñanza de tipo
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+



El análisis exhaustivo de las lenguas objeto de aprendizaje en el AICLE (gráfico 1.4) revela que el inglés, el fran-
cés y el alemán son las lenguas extranjeras más extendidas en los países en los que la enseñanza se imparte
en una o varias lenguas extranjeras.

Siete países (Estonia, España, Letonia, Luxemburgo, los Países Bajos, Austria y Suecia) ofrecen la posibilidad de
una enseñanza de tipo AICLE trilingüe, que combina la lengua nacional y dos lenguas extranjeras (España y
Letonia), o la lengua nacional, una lengua extranjera y una lengua minoritaria (Estonia, Letonia, los Países
Bajos, Austria y Suecia). 

Gráfico 1.4: Lenguas objeto de enseñanza de tipo AICLE en educación primaria (CINE 1) y 

educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05 
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Enseñanza en lenguas extranjeras u otras Enseñanza en lenguas regionales y/o
lenguas oficiales minoritarias 

Neerlandés, alemán e inglés 

Francés



Inglés, francés, alemán, italiano y español 



Principalmente inglés y francés

Principalmente inglés, alemán y francés



Inglés y francés 

Inglés, alemán, español e italiano

Inglés e irlandés

Inglés, alemán y francés



Inglés, alemán y francés



Alemán, francés e inglés

Alemán, inglés, español, francés, italiano, ruso y chino

Inglés 

Inglés y alemán

Inglés, francés e italiano

Francés, español, alemán, inglés (educación secundaria
inferior y superior) e italiano (educación secundaria supe-
rior)











Sorbio* y danés*

Ruso



Vasco*, catalán*, gallego* y valenciano*

Vasco, bretón, catalán, corso, criollo, lengua occitana/lan -
gue d’oc, lenguas de la región de Alsacia, tahitiano



Esloveno y otras lenguas regionales



Polaco, estonio, lituano, ruso, bielorruso y ucraniano,
hebreo y romaní





Alemán, croata, rumano, serbio, esloveno y eslovaco



Frisón*

Esloveno*, croata*, húngaro*, checo*, eslovaco* y romaní

Bielorruso, lituano, alemán, eslovaco, ucraniano, casubio,
lemko (ruteno) y romaní

 No existe AICLE para los tipos de lengua aquí considerados
* Lenguas regionales y/o minoritarias con estatus oficial



Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
Bélgica (BE de): En seis centros o secciones de educación primaria para la minoría francófona residente en la Comunidad germanopar-
lante, el alemán es la lengua de aprendizaje.
Alemania: Aunque desde el punto de vista formal la enseñanza es bilingüe, no se excluye la enseñanza en varias lenguas, dependiendo
de la materia impartida.
Estonia: El estonio es la lengua de aprendizaje de algunos centros docentes para minorías rusas.
Letonia: El letón es la lengua de aprendizaje en algunos centros docentes para minorías étnicas (principalmente minorías cuya lengua
es el ruso, polaco, ucraniano, estonio y lituano). El hebreo es una lengua minoritaria no territorial.
Letonia, Austria, Polonia y Suecia: El romaní es una lengua minoritaria no territorial.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy limitada.
Rumanía: El alemán se considera una lengua de aprendizaje extranjera en los centros docentes bilingües y una lengua de aprendizaje
minoritaria en los centros docentes para la minoría germanoparlante.

Nota explicativa

Las lenguas indicadas son las de uso más generalizado. Sin embargo, el gráfico no constituye una lista totalmente exhaustiva de todas
las posibilidades existentes.

Para más información sobre las lenguas regionales y/o minoritarias con estatus oficial, véase el Anexo 2.

1.3. Niveles educativos en los que se imparte

En la mayoría de los países, la enseñanza de tipo AICLE se ofrece en los niveles educativos de primaria, secun-
daria inferior y secundaria superior. Algunos países, concretamente Bélgica (Comunidades francesa y germa-
noparlante), España, Italia, Letonia, Polonia (en el caso de las lenguas minoritarias), Finlandia, el Reino Unido

Capítulo 1 – Situación del AICLE en el sistema educativo
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Inglés, francés, alemán, español y ruso (desde 2005)

Sueco, francés, inglés, alemán y ruso

Inglés, alemán, francés y español

Generalmente francés, alemán y español











Inglés

Francés, alemán, español e inglés

Inglés, francés, alemán e italiano



Húngaro* e italiano*

Húngaro, ucraniano y ruteno

Sami (lapón)*

Yídish, sami (lapón), finlandés de Torndalen (Meänkieli),
finlandés y romaní



Galés*

Irlandés

Gaélico*





Sami (Japón)* y finlandés



Alemán, romaní, checo, croata, húngaro, eslovaco, serbio,
ucraniano, turco y griego

 No existe AICLE para los tipos de lengua aquí considerados
* Lenguas regionales y/o minoritarias con estatus oficial



(Gales, Irlanda del Norte y Escocia) y Rumanía (en el caso de las lenguas minoritarias) también organizan acti-
vidades en otros idiomas a partir de la etapa de educación infantil. Sin embargo, esta oferta educativa es muy
variable, ya que puede ofrecerse durante toda la educación primaria o tan sólo durante un periodo de ésta.

Entre otros países que disponen de este tipo de enseñanza, la República Checa, Estonia y Bulgaria suelen ofre-
cer el AICLE durante en la educación secundaria. En Polonia y Rumanía, el AICLE en una lengua regional y/o
minoritaria se ofrece tanto en la educación primaria como en la secundaria, mientras que el AICLE en una len-
gua extranjera sólo se ofrece en la educación secundaria. 

Aunque el AICLE puede abarcar, al menos, el periodo de educación obligatoria (que dura nueve o diez años),
en la mayoría de los países su duración real es muy variable, dada la considerable autonomía de la que goza
gran parte de los centros docentes implicados.

Gráfico 1.5: Niveles educativos en los que el AICLE
forma parte de la oferta  escolar ordinaria, 2004/05

Sin enseñanza de tipo AICLE 

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
Bélgica (BE nl) y Lituania: Tan sólo existen uno o varios proyectos piloto.
Estonia: La enseñanza de tipo AICLE en centros docentes para minorías rusas (en los que el estonio es la lengua de apren-
dizaje) se ofrece para los niveles de primaria y secundaria (CINE 1-3).
España: La información mostrada está relacionada exclusivamente con los tipos de AICLE que existen en las Comunida-
des Autónomas que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Italia: La oferta educativa de tipo AICLE en el nivel de primaria es escasa. 
Eslovenia: La enseñanza de tipo AICLE existe exclusivamente para las lenguas minoritarias.

Nota explicativa

En el Anexo 3 se ofrece información sobre los años, clases y secciones que ofrecen enseñanza de tipo AICLE.

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo

20

Secundaria

BE nl, DK, EL, CY, LT, PT, IS, LI

CZ, EE, BG

BE fr, BE de,
ES, IT, LV,

PL, FI, UK-WLS/NIR,
UK-SCT, RO

DE, FR
IE, LU, HU,

MT, NL, AT, SI,
SK, SE, UK-ENG, NO



CAPÍTULO 2

ORGANIZACIÓN Y EVALUACIÓN

2.1. Criterios de admisión 

Generalmente, la enseñanza de tipo AICLE, cuando forma parte de la oferta educativa ordinaria, está abierta
a todos los alumnos. No obstante, algunos países han establecido condiciones de acceso al AICLE y seleccio-
nan los alumnos, especialmente cuando la lengua objeto de AICLE es extranjera.

Esta selección suele basarse en algún tipo de prueba (exámenes escritos u orales, entrevistas, etc.) para iden-
tificar a los alumnos que tiene un buen conocimiento general de las materias del currículo o de ciertos aspec-
tos de la lengua empleada en el AICLE (gráfico 2.1).

Gráfico 2.1: Criterios de admisión en la enseñanza de tipo AICLE que se imparte en una lengua extranjera
en educación primaria (CINE1) y en educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
Alemania: No existen exámenes o pruebas de acceso, pero se evalúa a los alumnos al final de la educación secundaria
inferior.
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Letonia: Un examen de acceso se puede exigirse únicamente en la gcimna-zija/vidusskola (CINE 3).
Hungría: El mapa se refiere a las secciones sin preparación lingüística previa.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

21

Exámenes o pruebas centradas
principalmente en el conoci-
miento general

Exámenes o pruebas centradas
principalmente en el dominio
de la lengua

Exámenes o pruebas que com-
binan el conocimiento general
y el dominio de la lengua 

No existen criterios de admisión 

No existe enseñanza de tipo
AICLE 



En la República Checa, Eslovaquia y Bulgaria, los alumnos que desean matricularse en establecimientos esco-
lares que ofrecen enseñanza de tipo AICLE deben realizar exámenes que evalúan principalmente sus conoci-
mientos generales (especialmente en materias básicas como lengua materna y matemáticas). En los dos últi-
mos países se tiene en cuenta las calificaciones escolares y se realiza un examen. Este se centra en la capaci-
dad intelectual de los alumnos (en Eslovaquia) y en la lengua materna y en las matemáticas (en Bulgaria). En
Francia y Rumania las pruebas propuestas a los candidatos dan prioridad a la verificación del conocimiento
de la lengua objeto de AICLE. En Francia los candidatos a las sections internationales, además de presentar un
historial que permita apreciar su capacidad para seguir esta enseñanza en la lengua objeto de AICLE (por
ejemplo por haber vivido en el extranjero, o haber aprendido la lengua a una edad temprana), deben realizar
una prueba oral (en educación primaria) o escrita y oral (en educación secundaria) para determinar su domi-
nio de esa lengua. Igualmente, en Rumania la admisión de alumnos en escuelas bilingües se basa en exáme-
nes en la lengua objeto de AICLE.

Finalmente, en Hungría, los Países Bajos y Polonia, la evaluación de los alumnos se refiere a los conocimientos
generales y al dominio de la lengua. En los Países Bajos, donde existe una gran demanda de enseñanza de tipo
AICLE en educación secundaria, casi todos los centros utilizan procedimientos de selección. En general se
basan en el rendimiento que los alumnos han alcanzado en la educación primaria, que se muestra en los
resultados de la prueba final de esta etapa, realizada en la mayoría de las escuelas. También se concede espe-
cial importancia a la motivación de los alumnos.

2.2. Objetivos

El AICLE, concebido como una forma de aprendizaje que combina aspectos lingüísticos y de materias escola-
res en general, persigue un doble objetivo. Este tipo de enseñanza debe permitir al alumno, por una parte,
adquirir conocimientos de los contenidos específicos del currículo y, por otra, desarrollar su competencia en
una lengua distinta de la utilizada habitualmente para la enseñanza.

Dejando a un lado estos objetivos comunes de carácter general asociados al concepto del AICLE, existen dife-
rencias en las recomendaciones oficiales de varios países europeos (en directrices curriculares u otros docu-
mentos oficiales). Así, según el país, se concede importancia a los siguientes objetivos:

• La preparación de los alumnos para la vida en una sociedad cada vez más internacional y la mejora de sus
perspectivas en el mercado laboral (objetivos socioeconómicos) 

• La transmisión de los valores de tolerancia y respeto hacia otras culturas mediante la lengua de aprendi-
zaje del AICLE (objetivos socioculturales)

• La posibilidad de desarrollar:

– Aptitudes lingüísticas que ponen el acento en una comunicación eficaz, motivando a los alum-
nos a aprender lenguas mediante su uso con fines prácticos reales (objetivos lingüísticos)

– Conocimiento de la materia y aptitud para su aprendizaje mediante el estímulo de la asimilación
del contenido a través de métodos diferentes e innovadores (objetivos pedagógicos)

El gráfico 2.2 ofrece una imagen general de los diferentes objetivos recogidos en las recomendaciones oficia-
les de los países europeos que disponen de una oferta educativa de tipo AICLE en una o varias lenguas extran-
jeras. Se observa que muchas veces estos objetivos se combinan dentro de un mismo país.
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En general, los países asignan al AICLE objetivos lingüísticos, dando importancia, sobre todo, al desarrollo de
aptitudes lingüísticas de los alumnos. Igualmente, los objetivos socioculturales y socioeconómicos suelen
estar presentes en este tipo de oferta educativa. La situación en Luxemburgo y Malta es sumamente atípica,
puesto que la enseñanza de tipo AICLE constituye la base misma de sus sistemas educativos. El objetivo en
ambos países es asegurar que los alumnos tengan un buen dominio de las dos o tres lenguas oficiales del país
al finalizar la etapa escolar.

También se observa que los objetivos del AICLE no suelen variar del nivel educativo de primaria al de secun-
daria. Sin embargo, en dos países, Bélgica (Comunidad gerrmanoparlante) y Suecia, el currículo del AICLE en
educación secundaria se centra, sobre todo, en objetivos socioeconómicos.

Gráfico 2.2: Objetivos del AICLE en una lengua de aprendizaje extranjera
en educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Sólo en proyectos
piloto

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Lituania y Reino Unido (SCT): El gráfico se refiere exclusivamente a los objetivos asignados a los proyectos piloto.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
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Además, el estatus de las lenguas de aprendizaje condiciona los objetivos del AICLE. Los objetivos menciona-
dos en las recomendaciones oficiales que pretenden fomentar la enseñanza de una o varias materias en len-

guas regionales o minoritarias tienen una dimensión política nacional, que suele estar relacionada con la
garantía de que todos los alumnos ejerciten su derecho a la enseñanza en la lengua de su comunidad de ori-

gen o con la defensa y el mantenimiento del uso de las lenguas regionales.

2.3. Materias impartidas a través del AICLE 

Existen algunas diferencias entre la educación primaria y la educación secundaria en lo que respecta a las

materias impartidas en la lengua de aprendizaje del AICLE. Las recomendaciones nacionales ponen de mani-
fiesto que la situación más común en estos niveles educativos es la posibilidad de elegir una o varias materias

de todo el currículo como objeto de la enseñanza de tipo AICLE. En la mayoría de los países, la elección de las
materias también varía entre centros y regiones.

Aparte de esta observación, la enseñanza de tipo AICLE también se centra en materias o actividades específi-
cas, sobre todo en la educación secundaria, en la que la enseñanza en la lengua objeto de AICLE se aplica prin-

cipalmente a materias de las áreas de ciencias o ciencias sociales en 12 países. En la mitad de estos países
(Letonia, Malta, los Países Bajos, Finlandia, Suecia y Bulgaria), este tipo de enseñanza también incluye las

materias de carácter artístico o de educación física. 

En la educación primaria, las actividades creativas, deportivas o medioambientales suelen impartirse en las
lenguas objeto de AICLE en Bélgica (Comunidad germanoparlante) y en Estonia (en los centros para minorías
rusas). En Bélgica (Comunidad germanoparlante), la autoridad u organismo que administra el centro decide
si se imparten una o varias de estas materias. En Estonia la situación es atípica, puesto que refleja la situación
de los centros de lengua rusa en los que el estonio se utiliza como lengua objeto de AICLE. Éste es un hecho
temporal, dado que el estonio será la principal lengua de enseñanza a partir de 2007/08 (al menos el 60 %
del currículo se impartirá en estonio desde el primer año de la educación secundaria superior). 

En la educación primaria en el Reino Unido (Inglaterra), la oferta educativa de tipo AICLE, disponible en un
escaso número de centros, suele incluir una sola materia que el centro elige.

En Malta, donde todos los centros ofrecen una enseñanza bilingüe (en inglés y maltés) a partir del nivel de pri-
maria, la enseñanza en la lengua objeto de AICLE (inglés) se centra principalmente en las materias del área de

ciencias.

Independientemente del nivel educativo, el estatus de la lengua objeto de AICLE parece influir escasamente
en la elección y distribución de materias (excepto en Estonia, Polonia, Eslovaquia y Rumanía). 
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Gráfico 2.3: Materias del currículo del AICLE en los centros ordinarios de educación primaria (CINE 1), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias 
Bélgica (BE fr): La ley permite elegir cualquier materia salvo religión y ética.

Bélgica (BE de): La situación puede variar de un centro a otro. Legalmente, es posible realizar actividades psicomotrices
y deportivas, artísticas y manuales empleando el francés o el alemán (en los centros francófonos o en las secciones para
minorías francófonas).

Bélgica (BE nl) y Lituania: La enseñanza de tipo AICLE sólo existe en proyectos piloto.

Alemania, España y Países Bajos: La elección de la materia varía en función del centro o la región.

Estonia: El gráfico muestra la situación en los centros de lengua rusa. Se está implantando progresivamente el estonio a
partir del primer año. El AICLE también puede ponerse en práctica para las materias de literatura y ciencias sociales.

España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.

Hungría: Se puede elegir cualquier materia para el AICLE, salvo húngaro y literatura. 

Austria: Se puede elegir cualquier materia para el AICLE, salvo lengua alemana.

Polonia: El gráfico muestra la situación de la enseñanza en una o varias lenguas minoritarias. Se puede elegir cualquier
materia salvo polaco o historia y geografía de Polonia.

Eslovaquia: El gráfico refleja la situación de la enseñanza en lenguas minoritarias. Se puede elegir cualquier materia salvo
eslovaco.

Reino Unido (SCT): A discreción del director del centro.

Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

Rumanía: El gráfico muestra la situación de la enseñanza en lenguas minoritarias. Se puede elegir cualquier materia para
el AICLE, salvo lengua o historia y geografía rumanas.

Nota explicativa

No se han incluido en este estudio las materias ofrecidas en los proyectos piloto.
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Gráfico 2.4: Materias del currículo del AICLE en los centros ordinarios de educación secundaria general 

(CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.
Notas complementarias 
Bélgica (BE fr): La ley permite elegir cualquier materia salvo religión y ética. Los centros pueden limitar la elección de
materias en función de la cualificación del personal docente.
Bélgica (BE nl) y Lituania: La enseñanza de tipo AICLE sólo existe en proyectos piloto.
República Checa: En la mayoría de los centros, los alumnos pueden elegir hasta tres materias optativas en la lengua obje-
to de AICLE, además de ciencias o ciencias sociales.
Alemania y Rumanía: La información se refiere exclusivamente a las materias de ciencias sociales.
Estonia: La gama de materias que se ofrecen se amplía en la educación secundaria superior, incluyendo clases de histo-
ria del país de la lengua objeto de AICLE.
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Hungría: El gráfico muestra la situación de la enseñanza de tipo AICLE que emplea una o varias lenguas extranjeras. Se
puede elegir cualquier materia, salvo lengua y literatura húngara.
Países Bajos: Los centros deciden el tipo de currículo que se ofrece (en la educación secundaria inferior y superior). En
algunos centros se puede redactar un trabajo en inglés.
Polonia: El gráfico se refiere a la enseñanza de una o varias lenguas extranjeras. Se puede elegir cualquier materia salvo
polaco o historia y geografía de Polonia. En el caso de la enseñanza en lenguas minoritarias o regionales, el número y tipo
de materias varía de un centro a otro.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
Bulgaria: En el primer año de la educación secundaria inferior, las principales elecciones son lengua materna, matemáti-
cas, deportes y actividades artísticas. A partir del segundo año, la enseñanza de tipo AICLE se centra en las materias de
literatura y ciencias.
Rumanía: La situación mostrada se refiere a la enseñanza de tipo AICLE en una lengua extranjera. En el caso de la ense-
ñanza en una o varias lenguas minoritarias, se puede elegir cualquier materia para el AICLE, salvo lengua o historia y geo-
grafía rumanas.
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Nota explicativa:
No se han incluido en este estudio las materias ofrecidas en los proyectos piloto.
Las mate rias del área de ciencias que se citan con mayor frecuencia son mate m át i c a s, biología, física, química y te c n o l o gí a .
Las materias del área de ciencias sociales que se citan con mayor frecuencia son historia, geografía y economía.
Las materias del área de actividades artísticas  que se citan con mayor frecuencia son música y artes plásticas.

2.4. Horario lectivo oficial 

En la mayoría de los países, el periodo mínimo oficialmente recomendado para la enseñanza en la lengua

objeto de AICLE es bastante variable, en razón de la gran autonomía que se suele otorgar a los centros para
determinar la naturaleza y amplitud de esta actividad.

Además de las diferencias en cuanto a las secciones o a las clases y materias (que existen en todos los países),
se observan diferencias de carga horaria según el tipo de AICLE, ya sea de una región o localidad a otra (Ale-

mania, España e Italia), sea de un centro a otro (Comunidad francesa de Bélgica, República Checa, Eslovenia y
Finlandia) o bien sea en función del estatus de la lengua (Letonia, Polonia Finlandia y Rumanía). En Letonia y

en Rumanía, la enseñanza de tipo AICLE en lenguas minoritarias está muy diversificada. Dependiendo del cen-
tro, se pueden impartir en la lengua objeto de AICLE varias materias a la semana o una sola. En Polonia y Bul-

garia, el primer año de la enseñanza de tipo AICLE en una lengua extranjera se centra en el aprendizaje inten-
sivo de la lengua. El tiempo dedicado en el mismo año a la enseñanza en una lengua minoritaria es mucho

menor.

Luxemburgo y Malta, países en los que la oferta educativa de tipo AICLE existe desde hace muchos años de

forma generalizada, son casos atípicos. En Luxemburgo toda la enseñanza se imparte en alemán durante el
primer año de educación primaria. Después se imparten materias en una segunda lengua (francés). En Malta,

aproximadamente la mitad del currículo se imparte en inglés en todos los cursos.

No se especifica el periodo mínimo asignado a este tipo de enseñanza (sea cual sea el estatus de la lengua)

en ninguna recomendación específica de la Comunidad germanoparlante de Bélgica (para educación prima-
ria y secundaria), Estonia, Irlanda, Austria (para educación secundaria), Eslovaquia, Suecia, Reino Unido o Nor-

uega.

Gráfico 2.5: Carga lectiva mínima semanal asignada al AICLE en educación infantil (CINE 0), educación primaria

(CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

BE fr CINE 0-1: El tiempo destinado al AICLE debe ser de, al menos, la mitad (y no más de tres cuartas partes) del hora-
rio semanal desde el te rcer año de educación infantil hasta el segundo año de educación pri m a ria. El
tiempo destinado al AICLE debe ser de, al menos, una cuarta parte (y no más de dos te rcios) del hora ri o
semanal desde el te rcer año de educación pri m a ria hasta el sexto año de educación pri m a ri a .

CINE 2-3: El AICLE puede representar una cuarta parte del horario lectivo semanal

BE de CINE 0: Entre 50 y 200 minutos a la semana;
CINE 1-3: no existen recomendaciones

CZ Varía según la institución y la materia

Un promedio de 2 ó 3 clases por cada materia a la semana
DE Varía de un Land a otro. Por término medio, 2 ó 3 clases por materia a la semana.

ES Varía de una Comunidad Autónoma a otra
Enseñanza de tipo AICLE en inglés: 

CINE 0: 7-9 horas a la semana
CINE 1: 9-12 horas a la semana (dependiendo del ciclo)

CINE 2 (primer año): un promedio de 11 horas a la semana
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Gráfico  2.5 (continuación): Periodo mínimo oficial semanal asignado al AICLE en educación infantil (CINE 0),

educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

FR CINE 1: 2 horas a la semana de enseñanza adicional en la lengua objeto de AICLE

CINE 2 y 3: 4 horas a la semana de enseñanza adicional en la lengua objeto de AICLE + materia impartida a
partes iguales en francés y en la lengua objeto de AICLE

IT Varía de una región a otra

LV Varía en el caso de las lenguas extranjeras (de 1 a 6 clases por materia a la semana, según el año del que se trate)

La oferta educativa en las lenguas minoritarias se encuentra en una etapa de transición

LU CINE 1: 24 horas a la semana (de un total de 30). CINE 2 y 3: 25 horas a la semana (de un total de 30).

HU Es variable (debe ser equivalente al periodo mínimo por materia establecido para la enseñanza ordinaria)

MT Alrededor del 50% de la enseñanza en la lengua objeto de AICLE

NL CINE 1: (:)

CINE 2 (años 1-3): 50% de la enseñanza en la lengua objeto de AICLE

CINE 2 (años 4-5/6): se recomienda un mínimo de 1150 horas para esta etapa

AT CINE 1: 1-2 horas a la semana

CINE 2 y 3: no existen recomendaciones. El reparto se deja a discreción del profesorado.

PL CINE 1: (lenguas extranjeras) primer año – enseñanza intensiva de la lengua objeto de AICLE (18 horas a la
semana)

CINE 2 en el gymnasium (lenguas extranjeras): 6 horas a la semana durante tres años. CINE 3 (año de prepara-
ción para el lyceum): 18 horas a la semana de enseñanza intensiva de la lengua objeto de AICLE

CINE 3 en el lyceum (lenguas extranjeras): entre 6 y 8 horas a la semana

CINE 1 (lenguas minoritarias): primer año (4 horas a la semana)

SI Es variable (los centros pueden determinar el número de materias por semana)

FI Varía en función del centro y del estatus de la lengua ofrecida

BG CINE 1: primer año – enseñanza intensiva de la lengua objeto de AICLE (21 clases por semana)

Otros años (+ CINE 2 y 3): (:)

RO CINE 1, 2 y 3 (lenguas extranjeras): 4 clases a la semana impartidas en la lengua objeto de AICLE (sin tener en
cuenta el año) + 1 clase a la semana en una lengua elegida

CINE 1, 2 y 3 (lenguas minoritarias/regionales): varía porque los tipos de centros son diferentes.
El tiempo destinado a la enseñanza en una lengua minoritaria puede ser equivalente al recomen-
dado en la enseñanza ordinaria ofrecida en algunos centros; 
de 4 a 8 clases por semana, según el año, en otros centros; 
de 1 a 4 clases a la semana en otros centros.

No existe enseñanza de tipo AICLE: BE nl, DK, EL, CY, LT, PT, IS y LI
No existen recomendaciones: EE, IE, SK, SE, UK y NO

Fuente: Eurydice.
Notas complementarias
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
Noruega: El Centro Nacional Noruego para la Enseñanza en Lengua Extranjera propondrá nuevos requisitos en un futuro
próximo.
Nota explicativa
Una clase suele durar 50 minutos.
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2.5. Evaluación y certificación 

Evaluación del alumno y certificación

Casi la mitad de los países realizan una evaluación específica de los conocimientos adquiridos por el alumno
en lo que respecta al AICLE, generalmente en la educación secundaria. Esta evaluación es independiente de

la realizada en la enseñanza ordinaria. En general, esta forma especial de evaluación se lleva a cabo en la len-
gua de aprendizaje del AICLE y se centra en el conocimiento por parte del alumno de las materias del currícu-

lo AICLE. No obstante, en países como Irlanda, Hungría y Austria, los alumnos pueden decidir si se examinan
en la lengua de aprendizaje del AICLE o en la lengua del currículo ordinario.

En el resto de los países que ofrecen enseñanzas de tipo AICLE no existe una evaluación especial y la aptitud
relacionada con el contenido del currículo se evalúa empleando únicamente la lengua del currículo ordinario.

Sin embargo, en el caso de los Países Bajos, muchos centros ofrecen a los alumnos la posibilidad de presen-
tarse a un examen adicional en inglés para demostrar su dominio de la lengua.

En todos estos países, los conocimientos adquiridos por los alumnos que han participado en el AICLE se reco-
nocen (o pueden reconocerse) formalmente mediante la concesión de un certificado especial. El “valor aña-

dido” que supone el conocimiento de la lengua adquirido durante los años de AICLE se tiene en cuenta. En
Alemania, por ejemplo, al final de la educación secundaria inferior y superior se certifica la asistencia del alum-

no a secciones o ramas bilingües del centro. En el certificado se incluyen indicaciones sobre las lenguas de
aprendizaje, las materias estudiadas y los periodos de estudio.

Además, los acuerdos bilaterales entre ciertos países permiten que los alumnos que posean un certificado en
el que especifique el currículo del AICLE, puedan proseguir sus estudios de educación superior en los países

asociados. Por ejemplo, en la República Checa, Alemania, Hungría, Polonia y Bulgaria, los alumnos de centros
bilingües de educación secundaria superior (que en Polonia utilizan el francés como lengua objeto de AICLE)

gozan de una dispensa que les permite matricularse en universidades extranjeras sin tener que realizar prue-
bas de idioma. La situación es similar en el caso de los alumnos rumanos que se han examinado en una len-

gua extranjera de cualquier materia, salvo lengua y literatura, y obtienen el título final de educación secunda-
ria superior. En Hungría, los alumnos que han aprobado, al menos, dos exámenes en la lengua objeto de AICLE

reciben un certificado bilingüe.
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Gráfico 2.6: Evaluación especial de los alumnos que han seguido una enseñanza de tipo AICLE 

en educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
República Checa: Se está realizando una evaluación con carácter experimental que durará hasta el 2014.
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Francia: Los alumnos de las secciones internacionales que son candidatos para acceder a la opción internacional del bac -
calauréat, pueden elegir entre el francés o la lengua objeto de AICLE de la sección para realizar los exámenes escritos de
geografía e historia.
Irlanda: Todas las materias de examen (State Examinations) pueden realizarse en irlandés o inglés: se ofrecen versiones
irlandesas e inglesas de todos los exámenes. En la mayoría de las materias se conceden puntos extra a los alumnos que se
examinan en irlandés, aunque los certificados oficiales no hacen alusión al hecho de que el examen se realizara en irlan-
dés.
Reino Unido (WLS/NIR): Los alumnos suelen ser evaluados en galés o irlandés en centros que ofrecen enseñanza de tipo
AICLE (Welsh ó Irish medium education). 
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

Nota explicativa
Evaluación especial: Prueba o examen sobre el contenido de una o varias materias del currículo que el alumno realiza en
la lengua objeto del AICLE.
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Evaluación de los centros docentes 

La evaluación externa de los centros es una práctica muy extendida en los países europeos. No obstante, en
2004/05, prácticamente no se realizaron evaluaciones de los aspectos específicos de la enseñanza de tipo

AICLE en los centros que la ofrecían. Únicamente Bélgica (Comunidad germanoparlante), la República Checa,
Letonia y el Reino Unido (Gales), practican una evaluación formal que llevan a cabo evaluadores (inspectores

u otros expertos) bajo la responsabilidad de las autoridades educativas. En la Comunidad germanoparlante
de Bélgica verifican en qué medida los centros tienen en cuenta las disposiciones del decreto de 2004 sobre

el uso de las lenguas en la enseñanza. Asimismo, se evalúa el esfuerzo realizado para emplear profesores con
los conocimientos lingüísticos necesarios, para ofrecer a éstos una formación continua especial y para mejo-

rar la metodología adecuada para la transmisión de conocimientos lingüísticos. En la República Checa, la ins-
pección escolar u otros organismos habilitados para ello evalúan los centros que cuentan con un currículo de

AICLE. En el año 2003, la inspección escolar checa evaluó 14 centros de este tipo. La evaluación de los inspec-
tores se centró en los materiales didácticos, en el personal docente y en los métodos de enseñanza/aprendi-

zaje, así como en el rendimiento de los alumnos. Su informe fue muy positivo. Desde 1998, en Letonia se reco-
pilan datos sobre los resultados de los alumnos y los logros de los centros que ofrecen AICLE con el propósi-

to de evaluar la calidad. En el Reino Unido (Gales), los inspectores escolares evalúan regularmente el nivel de
adquisición del bilingüismo galés-inglés de los alumnos inscritos en los centros que ofrecen este tipo de ense-

ñanza. 

Otros países realizan una evaluación indirecta de los centros que ofrecen AICLE. En los Países Bajos, el cuerpo

de inspectores cuida de que la introducción de un currículo de tipo AICLE no afecte al horario establecido en
la enseñanza ordinaria. La red de centros de AICLE coordinados por la Europees Platform (Plataforma Europea)

ha establecido su propio Programa de Calidad AICLE, que puede incluir una autoevaluación de los centros y
visitas regulares de colegas o bien de expertos independientes. Estos últimos evalúan el nivel de AICLE con

relación al estándar adoptado por todos los centros. Si los centros evaluados satisfacen los criterios estableci-
dos, reciben un certificado oficial.

En Austria y en el Reino Unido (Escocia) las autoridades educativas han encargado recientemente proyectos
de investigación para examinar el impacto educativo o económico de las iniciativas del AICLE.

Es de suponer que habrá una evolución en el modo en que se evalúa la calidad de la enseñanza de tipo AICLE
y que esa evaluación se extenderá de forma constante en los próximos años. En realidad, la situación actual

se puede atribuir en parte a que la introducción en muchos países de esta oferta educativa constituye un
hecho reciente. En la mayoría de los países, la legislación educativa comienza a referirse específicamente al

AICLE (especialmente en lo que respecta a las lenguas extranjeras) a partir de la década de los 90, por lo que
aún es demasiado pronto para poder medir plenamente su impacto.
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CAPÍTULO 3

PROYECTOS PILOTO

Introducción

Por proyecto piloto se entiende toda actividad o medida experimental de duración limitada, puesta en prác-
tica y financiada, al menos en parte, por las autoridades públicas educativas y que es objeto de evaluación sis-
temática. En este estudio sólo se han tenido en cuenta los proyectos que estaban en curso en el momento de
la recopilación de la información.

Entre la mayoría de los países que ofrecen la enseñanza de tipo AICLE dentro de la educación ordinaria (grá-
fico 1.1 del capítulo 1) un tercio de ellos también ofrece AICLE en el marco de un proyecto piloto. Bélgica
(Comunidad flamenca) y Lituania son los únicos países que, en este estadio, no han desarrollado más que pro-
yectos piloto.

Generalmente, estos proyectos se centran en la oferta educativa de tipo AICLE como tal, excepto en el Reino
Unido (Inglaterra) y Bulgaria, donde su alcance se extiende a aspectos más prospectivos. Así, el proyecto del
Reino Unido (Inglaterra) se ocupa también de la manera en que la enseñanza de tipo AICLE puede elevar los
niveles de aprendizaje de lenguas y del currículo en general. En Bulgaria el proyecto se centra en la moderni-
zación de la práctica docente y los materiales didácticos.

En la mayoría de los casos, la duración de los proyectos piloto oscila entre uno y tres años, dependiendo del
país, y su evaluación tiene lugar una vez finalizados. El organismo responsable de su financiación y gestión
suele ser el Ministerio de Educación o una autoridad educativa regional (España). Estas autoridades a veces
actuan en asociación con instituciones de educación superior o institutos de investigación, o bien en asocia-
ción con autoridades educativas o centros culturales de otros países (Lituania y Bulgaria). 

En casi todos los países el número de proyectos piloto se limita a tres como máximo. Bélgica (Comunidad fla-
menca), Alemania, el Reino Unido (Inglaterra) y Bulgaria se centran exclusivamente en un solo tipo de proyec-
to. La excepción la constituye Italia, que ha puesto en marcha más de 100 proyectos piloto desde finales de la
década de los 90. 

El número de centros que llevan a cabo cada proyecto es muy variable. Puede oscilar entre uno y 30, depen-
diendo del país. España, Eslovenia y Noruega introdujeron proyectos piloto durante el año escolar 2004/05. 
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Gráfico 3.1: Fechas de inicio de los proyectos piloto de enseñanza de tipo AICLE y
organismos responsables, 2004/05
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BE nl

DE

ES

IT

LT

NL

SI

SK

UK-ENG

UK-SCT

NO

BG

Fechas de inicio y periodo de aplicación Organismos responsables de la
financiación y la gestión

Un proyecto en curso desde 2001, cuya duración
no se ha especificado.

Un proyecto desde 2000.
Periodo de aplicación: 2000-2007.

2 proyectos iniciados (en las Comunidades Autóno-
mas de Madrid y Baleares) en 2004/05
Periodo de aplicación: 2004/05-2006/07.

Finales de la década de los 90: más de 100 proyectos
piloto en todo el país.
Proyectos recientes en Lombardía: año 2001.
Proyecto en Veneto: año 2003 (2 años de duración).

Proyecto 1: comenzó en 2001 y su evaluación está
prevista para 2005.
Proyecto 2: año 2002 y evaluación prevista para
2006.

Proyecto 1 (con base en Róterdam): iniciado en
2003/04. Su duración no se ha especificado.
Proyecto 2 (centrado en el frisón y el inglés) desde
1997. Duración del programa: 8 años.

Un proyecto iniciado en el curso escolar 2004/05. Su
evaluación está prevista para 2007/08.

Varios proyectos en curso, iniciados en el curso
escolar 2001/02.
Periodo de aplicación: oscila entre 3 y 5 años,
dependiendo del proyecto.

CILT (National Centre for Languages) inició el proyec-
to de integración de contenidos y lenguas (Content
and Language Integration Project - CLIP) de tres años
de duración en 2002.

Tres proyectos entre 2000 y 2004.
Proyecto 1: desde 2000 hasta la actualidad.
Proyecto 2: desde el curso escolar 2003/04.
Proyecto 3: desde los cursos escolares 2002/03 y
2003/04.

Varios proyectos iniciados por centros en 2004.

1998: un proyecto creado con docentes de centros
bilingües con la finalidad de co n cebir mate ri a l
didáctico. El trabajo comenzó en 2002 y actualmen-
te se centra en la modernización de la práctica
docente.

Ministerio de Educación.

Senatsverwaltung für Bildung, Jugend und Sport (Land
Berlin).

De p a rt a m e ntos de Educación de las dos Co m u -
nidades Autónomas.

Proyectos gestionados y financiados por las autori-
dades educativas regionales, Facultades universita-
rias e instituciones regionales para la investigación
sobre educación, que trabajan de forma indepen-
diente, forman una sociedad o colaboran estrecha-
mente. Existen proyectos iniciados por los centros.

Ministerio de Educación y Ciencia en colaboración
con el Ed u c ation development centre y el Teacher
development centre
En el proyecto 2 colaboran los centros menciona-
dos anteriormente, además del Centre culturel fran -
çais, el British Council y las autoridades municipales.

Proyecto 1: Apoyo del municipio de Róterdam
Proyecto 2 (centrado en el frisón y el inglés): en
colaboración con el Centre for educational advice y
la Fryske academy.

Financiado por el Ministerio de Educación y Deporte
y gestionado por el Instituto Nacional de Educación.

La entidad responsable del centro. El Ministerio de
Educación debe aprobar la puesta en marcha del
proyecto.

Soporte económico del D epartment for Education
and Skills – (DfES).

Los tres proyectos están financiados por el Minis-
terio de Educación en adecuación con el presupues-
to de la (Local) Education Authority.

Financiados por las autoridades educativas regiona-
les y gestionados por cada centro.

Proyecto financiado y gestionado por el Institut fran -
çais y el British Council, con la colaboración del Minis-
terio de Educación y Ciencia.

Fuente: Eurydice.

Nota complementaria
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.



3.1. Objetivos y contexto

Las razones que dan los países que desarrollan proyectos piloto suelen ser parecidas a las razones que han lle-
vado a la mayoría de estos países a desarrollar la enseñanza de tipo AICLE dentro de la oferta escolar ordina-
ria. Los proyectos reflejan una clara voluntad de las autoridades educativas de conseguir que los alumnos
mejoren sus competencias lingüísticas o también la existencia de una gran demanda de enseñanza bilingüe
por parte de las familias de inmigrantes, o de aquellas con doble nacionalidad.

En la Comunidad flamenca de Bélgica y en Lituania, las motivaciones de los proyectos son similares a las
mencionadas, pero además reflejan peculiaridades regionales o circunstancias legales específicas. No existe
oferta educativa de tipo AICLE en el sistema educativo ordinario porque la legislación lingüística vigente otor-
ga gran importancia al carácter único de la lengua de enseñanza. La enseñanza en cualquier otra lengua se
considera “ilegal”. El proyecto de la Comunidad flamenca se creo con la finalidad de satisfacer la necesidad de
una oferta educativa de tipo AICLE para los alumnos de habla neerlandesa residentes en Bruselas. En Lituania,
el objetivo específico de uno de los proyectos es conseguir que los alumnos de habla rusa dominen el litua-
no. En realidad los gobiernos respectivos han desarrollado estos proyectos en el marco de sus propuestas de
una nueva ley lingüística o de recomendaciones que abrirían la vía a la introducción de la enseñanza de tipo
AICLE en la educación ordinaria. 

Los proyectos piloto de Italia, los Países Bajos, el Reino Unido (Inglaterra) y Bulgaria, responden a razones más
específicas.  En Italia varios proyectos regionales se centran en la formación del profesorado en el área del
AICLE y en el intercambio de experiencias. En los Países Bajos, el deseo de favorecer el dominio de una lengua
minoritaria y de una lengua extranjera sin menoscabo de la lengua de enseñanza constituye el objetivo cen-
tral del proyecto piloto trilingüe. En el Reino Unido (Inglaterra), el CILT (Center for Information on Language Tea -
ching and Research), que es un centro de conocimientos lingüísticos reconocido por el gobierno, ha sido
designado para examinar el potencial del estudio de una materia curricular a través de una lengua extranje-
ra y debe definir la manera en la que esta lengua podría integrarse en otras partes del currículo. En Bulgaria,
el proyecto en curso incorpora al profesorado en la preparación de materiales didácticos.

En términos generales, la extensión de la oferta educativa de tipo AICLE o su inserción en la educación ordi-
naria constituyen los objetivos generales a largo plazo que aparecen más veces citados en los proyectos pilo-
to. Esta extensión suele referirse al aumento del número de centros que ofrecen el AICLE (como en España), a
la integración del AICLE en la educación ordinaria en determinados centros (Lituania, Eslovenia y Noruega) o,
también, al intercambio de prácticas recomendables, como en el caso del Reino Unido (Inglaterra y Escocia).
En Bélgica (Comunidad flamenca) además del principal objetivo, que consiste en conseguir que los alumnos
aprendan una materia mediante el francés, se advierte también el propósito de identificar el mejor método
para aplicar el AICLE en el contexto específico de los centros de habla neerlandesa. En Lituania y el Reino
Unido (Inglaterra y Escocia), los objetivos de los proyectos incluyen la necesidad de elaborar una guía de refe-
rencia con recomendaciones, a fin de que pueda ser utilizada por los centros que deseen ofrecer una ense-
ñanza de tipo AICLE basada en los resultados de un proyecto piloto.

Capítulo 3 – Proyectos piloto
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3.2. Niveles educativos y lenguas objeto de AICLE 

Los niveles educativos en los que se desarrollan proyectos piloto son muy variados, ya sea dentro de un
mismo país o entre los distintos países. El gráfico 3.2 muestra los niveles educativos cubiertos por todos los
proyectos en el ámbito nacional. Aunque la oferta en la educación infantil suele ser muy escasa, cinco países
o regiones, Bélgica (Comunidad flamenca), España, Italia, Eslovaquia y el Reino Unido (Escocia), han puesto en
marcha proyectos que comienzan a partir de este nivel educativo. Los proyectos piloto de los Países Bajos se
centran exclusivamente en la educación primaria, mientras que en Eslovenia y Noruega se limitan a la educa-
ción secundaria superior.

Gráfico 3.2: Niveles educativos en los que se desarrollan proyectos piloto de enseñanza de tipo AICLE, 2004/05

No existen proyectos piloto o
enseñanza de tipo AICLE 

Fuente: Eurydice.
Notas complementarias
Alemania: El nivel de secundaria incluye únicamente la educación secundaria inferior (CINE 2). 
España: El nivel de secundaria incluye únicamente la educación secundaria inferior (CINE 2). No obstante, la información
mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas que han podido contri-
buir a la recopilación de datos.

En los proyectos piloto de casi todos los países, la enseñanza se ofrece en una o más lenguas objeto de AICLE
extranjeras, que (como en la educación ordinaria) suelen ser inglés, alemán y francés. Sólo en los Países Bajos
se ha puesto en marcha un proyecto centrado en una lengua minoritaria/regional. El proyecto holandés y uno
de los proyectos lituanos presentan la particularidad de ofrecer una enseñanza que combina tres lenguas
(una lengua oficial, una minoritaria y una extranjera).

Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE) en el contexto escolar europeo
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Gráfico 3.3: Lenguas objeto de AICLE de los proyectos piloto, 2004/05

Fuente: Eurydice.
Notas complementarias
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Lituania: Los proyectos se refieren a 24 centros de lengua rusa. El Proyecto 2 puede implicar la enseñanza en dos o tres
lenguas. En este último caso, las lenguas objeto de AICLE son el lituano y el inglés.

3.3. Selección de centros y de alumnos 

Los centros y los alumnos que participan en un proyecto piloto normalmente han pasado por un proceso de
selección previo.

En lo que respecta a los centros, tan sólo España y el Reino Unido (Inglaterra) estipulan claramente procedi-
mientos de selección. En cuanto a los requisitos, los centros de ambos países son seleccionados o bien en base
a su experiencia previa en la enseñanza de tipo AICLE y su localización geográfica, como es el caso de Espa-
ña, o bien como consecuencia de una invitación a la participación, como en el caso del Reino Unido (Inglate-
rra). En Noruega, los centros no deben someterse a ningún proceso de selección, puesto que la iniciativa de
estos proyectos parte de los propios centros.

Generalmente, la selección de los alumnos se basa sobre todo en el dominio de una o varias lenguas objeto
de AICLE. En España y el Reino Unido (Escocia) se concede prioridad a los alumnos que han participado a una
edad temprana en una sección docente de la lengua objeto de AICLE.
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BE nl

DE

ES 

IT

LT

NL

SI

SK

UK-ENG

UK-SCT

NO

BG

Una o varias lenguas extranjeras u otras lenguas oficiales Una o varias lenguas
estatales regionales/minoritarias

Francés

Inglés, francés, ruso, español, italiano, turco, griego, portugués y polaco

Proyecto de la Comunidad Autónoma de Madrid: inglés
Proyecto de la Comunidad Autónoma de Baleares: inglés y francés

Proyecto de Lombardía: inglés, francés, alemán y español
Proyecto de Piamonte: inglés, francés, alemán y ruso

Proyecto 1: lituano
Proyecto 2: inglés, francés y alemán

Proyecto de Rótterdam: inglés
Proyecto trilingüe: inglés

Inglés

Inglés, alemán, francés y español

Francés, alemán y español

Proyecto 1: francés; Proyecto 2: español; Proyecto 3: francés

Inglés

Francés e inglés











Proyecto trilingüe: frisón













 No existe AICLE para los tipos de lenguas aquí considerados
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3.4. Materias impartidas mediante el AICLE 

Las materias que se imparten en una o varias lenguas objeto de AICLE varían de un proyecto y país a otro,
dada la considerable autonomía de los centros y el carácter específico de ciertos proyectos.

No obstante, entre los países que ofrecen proyectos piloto en educación primaria (gráfico 3.2), Bélgica (Comu-
nidad flamenca) y el Reino Unido (Escocia) centran la enseñanza de tipo AICLE generalmente en actividades
creativas o lúdicas. En ocasiones se incluye la asignatura de matemáticas. Este enfoque difiere del de la ofer-
ta educativa de tipo AICLE de la educación ordinaria en el mismo nivel educativo (capítulo 1), puesto que en
esta última se incluye la mayoría de las materias.

En la educación secundaria, las materias que con mayor frecuencia aparecen citadas en los proyectos piloto
son las ciencias y las ciencias sociales.

Gráfico 3.4: Materias del currículo de AICLE incluidas en proyectos piloto

en educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

BE nl Varían de un centro a otro
Centro 1: durante los tres primeros años se incluye matemáticas; posteriormente, ésta se sustituye por mate-
rias relacionadas con el medioambiente
Centro 2: al principio dibujo y actividades creativas; posteriormente se sustituyen por materias relacionadas
con el medioambiente
Centro 3: materias relacionadas con el medioambiente

DE Varían de un centro a otro, pero generalmente ciencias sociales y actividades artísticas

ES Proyecto 1: todas las materias, salvo matemáticas y español
Proyecto 2: todas las materias, salvo español o catalán

IT Varían, pero generalmente:
CINE 1-2: ciencias, arte, geografía y tecnología
CINE 3: historia, biología, ecología, ciencias, economía, etc.

LT Se recomienda geografía, música, biología, química, historia, matemáticas e informática

NL Varían de un centro a otro

SI Historia, arte, música, geografía, psicología, sociología, filosofía, etc.

SK Varían de un centro a otro, pero generalmente ciencias

UK-ENG Geografía, a veces historia (CINE 1), ciencias, geografía, historia, personal, social and health education –
(PSHE), a veces educación física (CINE 2 y 3)

UK-SCT Proyecto 1: la mayoría de las materias del currículo
Proyecto 2: juegos, canciones, teatro y danza
Proyecto 3: actividades artísticas, gestión doméstica, estudios medioambientales, TIC

NO Historia y ciencias naturales

BG Materias de ciencias y ciencias sociales (al menos tres materias en la lengua objeto de AICLE durante los
dos primeros años)

Fuente: Eurydice.
Nota complementaria
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
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Como en el caso del horario mínimo oficial para la oferta de tipo AICLE en la educación ordinaria (capítulo 2),
el tiempo mínimo recomendado para los proyectos piloto generalmente varía de un proyecto a otro, pero
sobre todo depende de las materias y los cursos en que se lleva a cabo. Globalmente (combinando materias
y cursos), el horario mínimo oficial oscila entre una y once horas a la semana.

En Lituania, el Reino Unido (Inglaterra) y Noruega no existen recomendaciones particulares a nivel central en
este asunto.

Gráfico 3.5: Carga lectiva mínima recomendada para los proyectos piloto de AICLE, 2004/05

BE nl 2 horas a la semana durante los dos primeros años.
3 horas a la semana a partir del tercer año.

DE Varía de un centro a otro. Alrededor de 6 horas a la semana en la lengua objeto de AICLE y cuatro horas a
la semana en una o dos materias.

ES Proyecto 1: un tercio del horario docente semanal en la lengua objeto de AICLE.
Proyecto 2: 2 ó 3 horas semanales para el aprendizaje de la lengua objeto de estudio y tres horas en una
materia.

IT Varía de un centro a otro, pero los proyectos suelen limitarse a periodos breves, de entre 10 y 20 horas al
año.

LT No existen recomendaciones.

NL Proyecto 1 (lengua extranjera): 1-2 horas a la semana.
Proyecto 2 (trilingüe): el 50%  del horario se imparte en frisio durante los cinco primeros años. El 50 % se
imparte en neerlandés.
Inglés: se imparte como materia a partir de los años 7-8. El 20% del horario se imparte en inglés, el 40% en
frisio y el 40% en neerlandés.

SI Entre 5 y 8 horas a la semana.

SK 3 horas a la semana.

UK-ENG No existen recomendaciones.

UK-SCT Proyecto 1: un total de 40 horas al año en la lengua objeto de AICLE (un promedio de una hora a la semana
durante los dos primeros años y una hora y media a la semana durante los siguientes años).
Proyecto 2: varía de un centro a otro.
Proyecto 3: aunque no existen recomendaciones oficiales, el centro suele destinar el 15 % del horario
semanal (4 horas aprox.) en los grupos de edad de 5-6 años y alrededor del 35-40 % (entre 9,5 y 11 horas)
en los cursos posteriores (7-9 años de edad).

NO No existen recomendaciones.

BG 2 horas por materia a la semana.

Fuente: Eurydice.

Nota complementaria
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.



3.5. Evaluación 

La evaluación de los proyectos piloto incluye generalmente a la vez la evaluación de los alumnos y de los cen-
tros.

En la mayoría de los países, la evaluación de los alumnos suele ser similar a la realizada en la enseñanza de
tipo AICLE integrada en el sistema educativo ordinario.

La evaluación de los centros generalmente se lleva a cabo al finalizar el proyecto. En España y en los Países
Bajos (en 2005/06, en el marco del proyecto trilingüe) existen, además, evaluaciones en etapas intermedias.
Bélgica (Comunidad flamenca) es el único país que no organiza evaluaciones de ámbito nacional o regional.
En su lugar, un grupo de expertos realiza un control trimestral (screening).

Los proyectos piloto de España, Lituania, Eslovenia y Noruega aún no se han evaluado completamente. En
función del país y del proyecto implicado, la evaluación concluirá entre finales de 2005 y finales de 2007.

Por lo general se estima que los resultados de los proyectos piloto ya evaluados en Bélgica (Comunidad fla-
menca), Italia, el Reino Unido (Escocia) y Bulgaria son positivos.

En Bélgica (Comunidad flamenca), el nivel de destrezas adquiridas por los alumnos en la lengua objeto de
AICLE y la oferta de enseñanza en esta misma lengua se han juzgado satisfactoriamente. En el Reino Unido
(Escocia), los resultados de la evaluación de los tres proyectos piloto introducidos después de 2000 han sido
positivos. Uno de estos proyectos se consideró como ejemplo de práctica recomendable. Sin embargo, se esti-
mó que exposición a la lengua fue demasiado débil. También se observó la escasez de personal docente cua-
lificado para la enseñanza de tipo AICLE. En Italia se señaló este mismo punto en la evaluación de varios pro-
yectos. En Bulgaria, el proyecto piloto centrado en la modernización de la práctica docente en la enseñanza
de tipo AICLE culminó en la producción de siete nuevos tipos de recursos para la enseñanza de algunas mate-
rias en francés.
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CAPÍTULO 4

PROFESORADO
La enseñanza de tipo AICLE requiere que los docentes que participan en ella estén capacitados para impartir
una o varias materias del currículo en una lengua diferente a la lengua de enseñanza habitual y para enseñar,
mediante este proceso, esa lengua en sí. Esto es lo que hace específico el perfil de estos docentes, que pose-
en, pues doble especialización. La primera sección de este capítulo trata de identificar las medidas adoptadas
por las autoridades educativas para garantizar que el profesorado realmente posee las competencias lingüís-
ticas, didácticas y metodológicas necesarias, así como un buen conocimiento de la materia no lingüística que
debe impartir. Una de las estrategias identificadas consiste en exigir a los docentes una titulación o certifica-
do especial, además de lo que habitualmente se requiere para ejercer la docencia en un nivel determinado.
En esta primera sección también se examinan otros criterios relativos a la selección del profesorado.

La segunda sección analiza los diferentes tipos de formación inicial o continua del profesorado, destinadas a
que éste adquiera las destrezas específicas para la enseñanza de tipo AICLE. En la última sección se examinan
las condiciones laborales de estos docentes para determinar sobre todo si se les concede algún beneficio eco-
nómico o de otra índole por asumir las responsabilidades propias de la enseñanza de tipo AICLE y, si existen,
para precisar cuáles son estos beneficios.

4.1. Titulación y criterios para su selección 

Título/certificado requerido

En la enseñanza de tipo AICLE, el profesorado suele estar plenamente cualificado para ejercer en el nivel o los
niveles educativos en los que trabaja.  En la mayoría de los casos los docentes están especializados en una o
varias materias no lingüísticas o poseen doble especialización, una lingüística y otra no lingüística. Además de
la titulación docente, unos pocos países exigen certificados que prueban otras destrezas particulares.

Ningún título o certificado requerido está relacionado con la enseñanza de tipo AICLE como tal, o más con-
cretamente, con aspectos específicos de sus principios didácticos y metodológicos. Todas las pruebas certifi-
cadas de este tipo, exigidas en algunos países, se refieren a las destrezas lingüísticas y al conocimiento de las
lenguas por parte de los profesores. Como ya se ha señalado, las titulaciones de base requeridas suelen estar
relacionadas con las materias no lingüísticas. Por tanto, no es de sorprender que, si existen otros títulos o cer-
tificados, estén asociados al segundo campo de conocimientos requeridos en la enseñanza de tipo AICLE, que
es el campo lingüístico.

Va rios países como Alemania, Au s t ria y Noruega por ejemplo, aclaran que el pro fe s o rado genera l m e nte estu-
dia dos mate rias dura nte su fo rmación. Si se especializan en una lengua ext ra n j e ra y en otra mate ria no lingüís-
tica, están capacitados para impartir los dos tipos de mate ria que re q u i e re el AICLE. En todo caso, sólo Hungrí a
re q u i e re una titulación para cada una de estas dos áreas de especialización, lingüística y no lingüística.
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Gráfico 4.1: Titulaciones exigidas  para la enseñanza de tipo AICLE 

en educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias

Bélgica: Existen tres lenguas nacionales en Bélgica (neerlandés, francés y alemán), que se hablan en cuatro regiones lin-
güísticas: la región de lengua francesa, la región de lengua neerlandesa, la región bilingüe de Bruselas capital (francés-
neerlandés) y la región de lengua alemana. En virtud de las leyes lingüísticas adoptadas en 1963 y en virtud de un decre-
to aprobado en la Comunidad de lengua alemana en 2004, la lengua de enseñanza debe ser el neerlandés en la Comuni-
dad flamenca, el francés en la Comunidad francesa y el alemán en la Comunidad de lengua alemana. Sin embargo, en
algunas localidades de las Comunidades francesa y flamenca con estatus especial y en la Comunidad de lengua alemana,
la educación primaria se puede impartir en otra lengua nacional bajo ciertas circunstancias
Bélgica (BE fr): El neerlandés y el alemán (dos de las tres lenguas nacionales de Bélgica) son las lenguas objeto de AICLE,
junto con el inglés.
Bélgica (BE de): El francés (una de las tres lenguas nacionales de Bélgica) es la lengua objeto de AICLE. En los centros de
educación primaria o secciones que ofrecen enseñanza en francés, el alemán es la lengua objeto de AICLE.
Estonia: En los centros para minorías rusas (donde el estonio es la lengua objeto de AICLE), el profesorado debe tener una
titulación específica que acredite su conocimiento del estonio (si ésta no es su lengua materna).
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Letonia: En los centros  para minorías étnicas (donde el letón es la lengua objeto de AICLE), el profesorado debe tener una
titulación específica que acredite su conocimiento del letón, que debe ser equivalente al nivel C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas del Consejo de Europa.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

Nota explicativa
Titulación: Diploma o certificado otorgado por una institución de formación y/o por la máxima autoridad educativa, que
reconoce oficialmente las competencias y los conocimientos de su titular.

Otros certificados suplementarios: Todo título, certificado o mención especial que se añade a la titulación o titulaciones
básicas requeridas para ser seleccionado como docente plenamente cualificado.
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Gráfico 4.2: Tipos de titulaciones específicas o suplementarias requeridas para la enseñanza de tipo AICLE en

educación primaria  (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Tipo de titulación específica o suplementaria exigida País

Certificado o diploma que acredite el conocimiento de las dos lenguas de enseñanza SI

Titulación básica obtenida en la lengua objeto de AICLE BE fr, BE de
y/o certificado de educación secundaria superior obtenido en la lengua objeto de AICLE

Certificado de conocimiento (avanzado) de la lengua objeto de AICLE BE fr, BE de, ES,
HU, FI

Ce rtificado que acre d i te la obtención de 55 cré d i tos (80 puntos) en la lengua objeto de AICLE FI

CAPES en la lengua regional o titulación universitaria en la lengua regional FR

Titulación de dos materias, entre las que se incluye una lingüística HU

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
Bélgica (BE fr): Un decreto de julio de 2003 permite flexibilizar los criterios que hay que respetar.
Bélgica (BE fr, BE de): Sólo es necesario poseer una de las tres titulaciones mencionadas.
Estonia: En los centros  para minorías rusas (donde el estonio es la lengua objeto de AICLE), el profesorado debe tener
una titulación específica que acredite su conocimiento del estonio (si ésta no es su lengua materna).
España: La situación varía en gran medida de una Comunidad Autónoma a otra. La información mostrada se refiere úni-
camente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas que han podido contribuir a la recopilación de
datos.
Francia: Los docentes del nivel CINE 1 no necesariamente deben poseer titulación universitaria, pero en ese caso deben
haber estudiado un módulo de lengua regional durante su formación inicial o continua.
Letonia: En los centros para minorías étnicas (donde el letón es la lengua objeto de AICLE), el profesorado debe tener un
diploma específico que acredite su conocimiento del letón, que debe ser equivalente al nivel C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia para las Lenguas del Consejo de Europa.
Hungría: Los docentes que trabajan en los niveles educativos CINE 1 y 2 deben tener una titulación que incluya la espe-
cialización en una lengua; en el nivel CINE 3, también deben estar cualificados en dos materias, una de las cuales debe ser
una lengua. Si los docentes no tienen una titulación inicial en una lengua, deben poseer un certificado de nivel B2-C1
(Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) y, hasta 2006, deben haber finalizado la formación necesaria para
obtener una titulación especializada en una lengua.
Finlandia: Estos requisitos se aplican exclusivamente a los docentes que participan en las modalidades “fuertes” de AICLE
con un idioma extranjero como lengua de trabajo. Pueden ser reemplazados si pasan satisfactoriamente una prueba de
idiomas. Sólo es necesario uno de los dos requisitos.

El hecho de que sean pocos los países que requieren pruebas suplementarias certificadas para la enseñanza
de tipo AICLE se puede atribuir a varios factores. En muchos sistemas educativos, el AICLE no está muy des-
arrollado o sólo existe desde hace poco tiempo en forma de proyecto piloto, como en el caso de Italia, Litua-
nia y el Reino Unido (Inglaterra). Por el contrario, este tipo de enseñanza está muy extendido en algunos paí-
ses, como Irlanda y el Reino Unido (Gales) o es la práctica habitual, como en Malta y Luxemburgo. En este caso
el AICLE no se considera una enseñanza atípica y no se especifica ningún requisito adicional. Además, en algu-
nos países en los que la oferta educativa de tipo AICLE se da en comunidades que hablan una de las llamadas
lenguas minoritarias o regionales, el profesorado suele tener un buen dominio de las dos lenguas: la regional
o minoritaria, que es su lengua materna, y otra la lengua, que es la lengua oficial del Estado o una de sus len-
guas oficiales.

Pese a estas circunstancias, la situación en algunos países está cambiando. Desde diciembre de 2003, Francia
ha adoptado una nueva certificación suplementaria para la “enseñanza de una materia no lingüística en una
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lengua extranjera”. Por el momento esta certificación no es un requisito obligatorio para la selección del per-
sonal docente de las sections européennes o ni de las sections internationales. Sin embargo, parece probable
que jugará un papel importante en el proceso de selección. 

También en Alemania, algunos Länder han creado titulaciones complementarias específicas para la oferta
educativa bilingüe (Bilinguales Lernen; Euregio-Lehrer) en la lengua de enseñanza y en otra materia del currí-
culo. Los estudiantes pueden obtener estas titulaciones durante su carrera, tras la primera titulación de
docente o durante su formación práctica. En el Reino Unido (Irlanda del Norte) existe, también, un certificado
de enseñanza bilingüe y de inmersión para la educación primaria. No obstante, como en el caso de Francia,
las titulaciones anteriores no son necesarias para la enseñanza de tipo AICLE en ninguno de estos dos países.

En Lituania, donde la enseñanza de tipo AICLE en una lengua extranjera sólo existe en proyectos piloto, está
previsto definir ciertos requisitos relativos a la titulación del profesorado, una vez que se haya evaluado la fase
experimental.

En Polonia, en virtud de las nuevas regulaciones (2004) sobre el nivel formación del profesorado, todos los
titulados deben dominar una lengua extranjera y haber alcanzado el nivel B2 o B2+ del Marco común euro-
peo de referencia para las lenguas del Consejo de Europa (1). Además, los docentes tienen la obligación, de
ahora en adelante, de especializarse en una segunda materia. Si eligen la combinación formada por “una
materia no lingüística y una lengua extranjera”, deberán alcanzar el nivel C2 del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas. Aunque estas regulaciones son generales y aplicables a todo el profesorado, tie-
nen un enorme impacto en la capacidad de los sistemas educativos para ofrecer una enseñanza de tipo AICLE.
En efecto, estas medidas ayudan a promover la implantación del AICLE, ya que la falta de docentes cualifica-
dos suele citarse como una de las principales barreras para el desarrollo de este tipo de enseñanza.

Otros criterios de selección

Aunque son pocas las autoridades educativas que han establecido criterios formales que deben cumplir los
docentes que desean ejercer la enseñanza de tipo AICLE y que exigen certificados suplementarios, la mayo-
ría de ellas emplea otras estrategias para garantizar que el personal docente cuenta con las destrezas necesa-
rias. Estas estrategias varían de un país a otro, e incluso dentro de un mismo país.

Sin embargo, la principal característica de todas estas estrategias es que permiten confirmar las competencias
lingüísticas y del dominio de la lengua por parte de los docentes.

Como ya se ha señalado, las competencias lingüísticas cobran particular importancia a la hora de precisar cuá-
les son las competencias específicas del profesorado que participa en la enseñanza de tipo AICLE, en la medi-
da en que las competencias de base suelen ser las de docentes especializados en materas no lingüísticas. Un
estudio empírico realizado en Noruega muestra que ningún docente que imparte enseñanza de tipo AICLE
está cualificado únicamente para la enseñanza de lenguas. Por lo general, la mayoría de los docentes tienen
titulaciones dobles o, en otras palabras, cuentan con las titulaciones requeridas para enseñar una lengua
extranjera y una materia no lingüística. También hay algunos docentes que sólo poseen las titulaciones nece-
sarias para enseñar una materia no lingüística.

La mayoría de estas estrategias pueden agruparse en cuatro categorías: (1) que los futuros docentes de AICLE
sean nativos en la lengua objeto de AICLE, (2) que hayan realizado un curso o estudiado en la lengua objeto
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de AICLE, (3) que estén recibiendo formación continua para la enseñanza de tipo AICLE o (4) que hayan reali-
zado una prueba o un examen del idioma (véase el gráfico 4.3). Las estrategias asociadas a las dos últimas
categorías han sido desarrolladas específicamente con vistas a la selección del profesorado. Los dos primeros
tipos de estrategias pretenden garantizar de forma indirecta que se selecciona al personal docente adecuado
para el AICLE. En la mayoría de los países, todas estas estrategias tienen un carácter opcional.

Las pruebas o exámenes pueden estar organizados por los diferentes organismos responsables, ya sean de
ámbito local (centros ) o central. En Luxemburgo, los futuros docentes deben realizar una prueba en una o
varias lenguas en las que no han cursado sus estudios superiores. En Estonia, Letonia y Lituania, la lengua del
examen es la lengua del Estado. Los docentes que realizan el examen son los que trabajan en centros para
minorías lingüísticas (rusas en la mayoría de los casos) y tienen una lengua materna diferente a la estatal. Con
excepción de estos países, así como de los Países Bajos y de Eslovaquia, estas pruebas no son obligatorias.

Ciertos países (Italia, los Países Bajos, Austria y Finlandia en el caso del AICLE en lengua extranjera) recomien-
dan que los docentes reciban una formación continua para este tipo de enseñanza. De hecho, en Italia y en
los Países Bajos esta formación es obligatoria y, en el primero, está estrechamente relacionada con la creación
de proyectos piloto. Este tipo de formación incluye principios didácticos y metodológicos específicos del
AICLE (véase la sección 4.2).

Gráfico 4.3: Criterios que las autoridades educativas consideran pertinentes para asegurarse de que el personal
docente empleado en el AICLE en educación primaria (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3)

posee las destrezas lingüísticas adecuadas, 2004/05

La lengua objeto de AICLE es:
Una lengua extranjera

Una lengua regional y/o minoritaria

La lengua oficial del Estado o una de las lenguas oficiales del Estado 

No se menciona ninguno de los cuatro criterios

No existe oferta educativa de tipo AICLE
Países en los que los que los docentes deben poseer una titulación suplementaria 

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
Bélgica y Eslovenia: Además de tener un buen dominio de la lengua objeto de AICLE, los docentes deben tener conoci-
mientos de la lengua oficial de la Comunidad o del país.
Estonia: La lengua del examen es el estonio. La información se refiere a los docentes de los centros  de habla rusa cuya
lengua materna no es el estonio.
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Letonia: La lengua objeto de AICLE en algunos centros  para minorías étnicas (principalmente minorías lingüísticas rusas,
polacas, ucranianas, estonias y lituanas) es el letón, la lengua oficial del Estado.
Lituania: La lengua del examen es el lituano. La información se refiere a los docentes de los 24 centros de habla rusa que
participan en el proyecto piloto.
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Reino Unido (ENG): La enseñanza de tipo AICLE es poco frecuente. La decisión del centro educativo de ofrecer esta ense-
ñanza suele tomarse si disponen de profesores expertos.
Reino Unido (NIR): La mayoría de los docentes de los centros de educación primaria, en los que la lengua de enseñanza
es el irlandés, han estudiado la metodología de inmersión lingüística durante su formación inicial.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

Nota explicativa
El gráfico ilustra los principales criterios adoptados por las autoridades educativas, competentes a cualquier nivel, para
asegurarse de que los docentes poseen las destrezas lingüísticas apropiadas. Estos criterios no reflejan en modo alguno
el contenido de las normativas oficiales u obligatorias. Luxemburgo, los Países Bajos y Eslovaquia son los únicos países en
los que las pruebas o los exámenes tienen carácter obligatorio. Este también es el caso de Estonia, Letonia y Lituania para
los docentes cuya lengua materna no es la lengua oficial y que trabajan en centros  para minorías lingüísticas. Para más
información sobre los tipos de enseñanza de AICLE que requieren una titulación específica o suplementaria, véase los grá-
ficos 4.1 y 4.2.

Además de contar con las destrezas lingüísticas adecuadas de los docentes responsables de impartir este tipo
de enseñanza, ciertos centros  cuentan también con la presencia de hablantes nativos en las clases. Esto se
considera una garantía suplementaria para asegurar que el “ambiente” lingüístico sea el apropiado para la
enseñanza de tipo AICLE. La presencia de dichos hablantes nativos a veces es posible gracias a acuerdos cul-
turales bilaterales. Esta medida también puede provenir de iniciativas puntuales de los centros  o incluso de
asociaciones de padres que financian la asistencia de profesores nativos a las clases, como en el caso de Aus-
tria. En Hungría, los centros  que organizan una enseñanza de tipo AICLE en una lengua extranjera tienen la
obligación de contar, al menos, con un hablante nativo.

Se puede observar que la mayoría de los seis países que exigen titulaciones suplementarias (véase el gráfico
4.1) suelen adoptar otros criterios para la selección del personal docente del AICLE.

4.2. Formación inicial específica

Los tipos de formación destacados en esta sección están relacionados básicamente con las destrezas didácti-
cas/metodológicas que son específicas de la enseñanza de tipo AICLE, a diferencia de la formación especiali-
zada en una lengua, por ejemplo.

Formación inicial

Aproximadamente en la mitad de los países, las autoridades educativas responsables ofrecen cursos, módu-
los de formación, o incluso titulaciones específicas orientadas a la oferta educativa de tipo AICLE.

Estas oportunidades de formación suelen ser bastante limitadas. Sus principales características y su duración
son muy variables. En Austria, por ejemplo, esta formación puede consistir en algunas lecciones o bien en un
curso que se extiende a lo largo de uno o dos semestres. En los Países Bajos y el Reino Unido (Inglaterra), algu-
nas universidades ofrecen títulos de postgrado u otras titulaciones enfocadas a la enseñanza bilingüe e inter-
nacional. No obstante, en ninguno de estos tres países es indispensable tener estas titulaciones para ejercer
como docente en la enseñanza de tipo AICLE (véase el gráfico 4.1).

El Reino Unido (Gales) ha introducido una medida llamada Welsh Medium Incentive Supplement, que pretende
animar a los estudiantes, futuros docentes, a cursar su formación inicial de docente en galés. Esta medida está
destinada a los alumnos que desean emprender estos estudios, pero que necesitan una formación adicional
para mejorar su dominio de la lengua con fines didácticos.
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En Finlandia, la formación inicial de las dos modalidades de enseñanza de tipo AICLE (en las que la lengua de
AICLE es la otra lengua oficial o una lengua extranjera, respectivamente) se organiza de diferentes formas. La
formación orientada a la primera modalidad está más extendida y mejor estructurada, y cuenta con una tra-
dición más larga.

En Francia, como ya se indicó en la sección 4.1, existe una nueva forma de certificación suplementaria para la
“enseñanza de una materia no lingüística en una lengua extranjera” desde diciembre de 2003. Parece proba-
ble que, en los próximos años, los IUFM ofrezcan cursos para preparar a los alumnos para el examen de este
tipo de certificación y, por consiguiente, ofrezcan más formación especializada en la enseñanza de tipo AICLE
en una lengua extranjera. Sin duda, la experiencia adquirida por los IUFM en la organización de una forma-
ción especial para la enseñanza de tipo AICLE de las lenguas regionales o minoritarias será muy valiosa para
la introducción de otras modalidades de enseñanza de tipo AICLE.

En algunos países centroeuropeos, los servicios culturales de países extranjeros, como el British Council o los
centros culturales y de cooperación de las embajadas, desempeñan un importante papel en la formación ini-
cial del profesorado. Esto ocurre, por ejemplo, en Lituania, Polonia y Bulgaria. En estos dos últimos países, las
autoridades educativas o representantes de la cultura extranjera organizan conjuntamente conferencias,
prácticas de formación y visitas al país de la lengua objeto de AICLE.

Gráfico 4.4: Oferta de cursos o módulos especiales de formación inicial del profesorado centrados en los
métodos didácticos para la enseñanza de tipo AICLE, 2004/05

Fuente: Eurydice.
Notas complementarias
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
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taria, o la lengua oficial del Esta-
do (o una de las lenguas oficiales
del Estado) 

No existe enseñanza de tipo
AICLE 



Nota explicativa
El título ”cursos o módulos disponibles” se refiere a la formación centrada en la enseñanza de tipo AICLE  (sus principios
didácticos y aspectos psicolingüísticos y sociolingüísticos, etc. ) o a los módulos específicamente destinados a este tipo de
enseñanza. Se excluyen las modalidades de formación destinadas exclusivamente a la adquisición de destrezas de una
lengua. No se considera la duración de la formación, que puede consistir en cursos, módulos u otras modalidades de uno
o más años de duración. 
Puesto que las instituciones de educación superior son parcial o totalmente autónomas en muchos países, esta informa-
ción se refiere exclusivamente a los cursos o módulos de los que tienen constancia las máximas autoridades educativas,
que cuentan mayor o menor información al respecto, dependiendo del país.

Formación continua

Los organismos proveedores de formación continua varían de un país a otro. Su naturaleza y características
suelen estar unidas al tipo de AICLE que motivó su creación. Los cursos pueden haber sido organizados de
manera puntual por organismos o grupos establecidos con carácter temporal, cuya misión es acompañar la
puesta en práctica de la enseñanza de tipo AICLE en proyectos piloto, como en el caso de Bélgica (Comuni-
dad flamenca). En varios países, por ejemplo en la República Checa, la introducción de este tipo de formación
se basa en acuerdos de cooperación internacional. En estos países, las instituciones o centros para la difusión
de la lengua en el extranjero como la Alliance Française o el Goethe Institut, realizan una gran aportación a la
oferta de formación continua. 

En Letonia cabe destacar el trabajo de la Agencia nacional para la formación en lengua letona  (NALLT), que se
estableció para fomentar el letón como principal lengua del país. Tras la reforma de finales de la década de los
90, los centros  en los que la lengua de enseñanza era diferente al letón (en la mayoría de los casos, la lengua
rusa) tienen que ofrecer gradualmente una enseñanza en letón y en ruso (conocida como enseñanza bilin-
güe). La NALLT organiza, en particular, cursos de metodología de la enseñanza bilingüe para el profesorado.
Estonia, que se enfrenta a problemas similares, ha establecido un programa (dentro del proyecto PHARE) que
pretende facilitar la introducción del estonio como lengua de enseñanza en centros  que no usan esta lengua.
Esta iniciativa incluye la formación del profesorado y el desarrollo de materiales y recursos didácticos.

Algunos docentes que cuentan con gran experiencia pueden desempeñar un importante papel a la hora de
establecer programas de formación continua. Este fue el caso de Suecia en la década de los 90, donde algu-
nos docentes, en cooperación con instituciones de formación del profesorado en el extranjero, pusieron en
marcha programas de este tipo.

Iniciativas especiales

Además de la formación inicial y continua, algunos agentes locales o nacionales han emprendido iniciativas
para apoyar al profesorado o para fomentar prácticas recomendables. Entre éstas se incluye, por ejemplo, la
creación de sitios web, como en el caso de Francia y el Reino Unido. En el Reino Unido (Gales), existen equi-
pos de profesores expertos que trabajan como consejeros para apoyar la enseñanza del galés y su uso como
lengua de enseñanza. 

Entre los proyectos financiados a nivel europeo destaca el programa MOBIDIC (2000-2004), cuya finalidad era
crear módulos especiales de formación inicial y continua para el profesorado de materias no lingüísticas que
las imparte en una lengua extranjera. Alemania, Francia, Polonia y el Reino Unido (Inglaterra) participaron en
este programa (2).
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(2) Véase la introducción para obtener una visión de conjunto de las iniciativas comunitarias en materia de AICLE.



4.3. Beneficios concedidos

La mayoría de los países carece de una legislación establecida por la máxima autoridad educativa que regule
la concesión de beneficios económicos, o de otra índole, a los docentes que participan en la enseñanza de
tipo AICLE.

Excepto España, todos los países que ofrecen beneficios a los docentes que participan en el AICLE pertene-
cen a la Europa Central o del Este. En Letonia y Eslovenia, estos docentes trabajan en centros  que fomentan
la enseñanza de lenguas regionales y/o minoritarias. En los otros países, las lenguas objeto de AICLE en los
centros  en los que trabajan son lenguas internacionales de gran difusión. En España se asigna tiempo extra
para la preparación y coordinación de clases al profesorado de las Secciones Europeas de las Comunidades
Autónomas de Galicia y Baleares y de los centros bilingües de Navarra. A los docentes que trabajan en los cen-
tros bilingües de la Comunidad Autónoma de Madrid se les concede aumentos salariales.

En la República Checa, no todos los docentes reciben automáticamente cada uno de los beneficios indicados.
Sin embargo, todos tienen una reducción media tres horas a la semana con respecto al horario habitual. La
concesión de otros beneficios depende del tipo de docente y de las particularidades de su modo de empleo.
Por ejemplo, sólo los profesores nativos de la lengua objeto de AICLE tienen derecho a un alojamiento gratui-
to. También pueden recibir beneficios económicos de las autoridades de su país de origen. En lo que respec-
ta a los docentes checos, éstos pueden matricularse en programas de formación continua en la lengua obje-
to de AICLE.

En los Países Bajos, Suecia y Noruega, donde los centros  gozan de cierta autonomía económica, la situación
varía de un centro a otro. Los beneficios en los Países Bajos, cuando existen, suelen consistir en tiempo extra
para preparar las clases. En Suecia y Noruega, los centros conceden un aumento salarial a estos docentes
cuando se introduce por primera vez el AICLE en una lengua extranjera, pero este beneficio se interrumpe una
vez que se ha consolidado este tipo de enseñanza. En estos países, tal limitación se debe a la falta general de
recursos.

En algunos países las medidas específicas están dirigidas a los centros y no a los docentes. Así, en Polonia y
Eslovenia, los establecimientos escolares en los que la enseñanza se imparte parcialmente en una lengua
regional y/o minoritaria reciben beneficios especiales. En Polonia el presupuesto para este fin destinado a
ellos aumentó en un 20%. En Eslovenia, el número obligatorio de alumnos por clase/grupo es menor que en
el caso de otros centros.
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Gráfico 4.5: Tipos de beneficios suplementarios concedidos al profesorado del AICLE  en educación primaria

(CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Existencia de beneficios económicos o de otra índole para la enseñanza de tipo AICLE cuya lengua es:

Una lengua extranjera

Una lengua regional y/o minoritaria

No existen beneficios económicos o de otra índole

Autonomía local

No existe oferta educativa de tipo AICLE 

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
España: La situación varía de una Comunidad Autónoma a otra. La información mostrada se refiere únicamente a los tipos
de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
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Aumento salarial

Reducción de la carga lectiva

Tiempo extra para la preparación y
coordinación 

Posibilidad de formación continua
en el país de la lengua de AICLE 

Alojamiento gratuito

No existen beneficios económicos o
de otra índole específicos para el AICLE

Autonomía local





CAPÍTULO 5

OBSTÁCULOS Y DEBATES

5.1. Factores que dificultan la generalización

La organización que requiere una enseñanza de tipo AICLE en lenguas extranjeras es más exigente que la de
la enseñanza tradicional de lenguas. El despliegue de recursos humanos (profesores especialistas) y el mate-
rial didáctico apropiado va mucho más allá que en la enseñanza convencional de lenguas en un centro. Dado
que el AICLE es una práctica relativamente reciente en Europa, no es de sorprender que más de la mitad de
los países implicados se enfrenten a problemas para extender esta oferta educativa de forma generalizada a
toda la población escolar o, en algunos casos, para introducirla (gráfico 5.1).

Gráfico 5.1: Obstáculos que impiden la aplicación generalizada del AICLE en lenguas extranjeras en educación

primaria  (CINE 1) y educación secundaria general (CINE 2 y 3), 2004/05

Fuente: Eurydice.

Notas complementarias
España: La información mostrada se refiere únicamente a los tipos de AICLE existentes en las Comunidades Autónomas
que han podido contribuir a la recopilación de datos.
Reino Unido (ENG/WLS/NIR): No existen obstáculos de carácter estructural que impidan a los centros ofrecer AICLE en
lenguas extranjeras, si desean hacerlo. Un muy reducido número de centros de Inglaterra que cuentan con docentes con
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El AICLE se ofrece habitualmente
de forma generalizada Sólo en proyectos piloto



la necesaria experiencia ofrece programas de tipo AICLE. Hasta el momento, no existen informes de este tipo de enseñan-
za en Gales ni en Irlanda del Norte.
Liechtenstein:  La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

En algunos países, la organización de una ofe rta educat i va que combine el uso prá ct i co de las lenguas con el
a p rendizaje del co ntenido de mate rias esco l a res ocasiona dificultades de diversa índole. Los principales pro b l e-
mas observados en las co nt ribuciones nacionales están relacionados con los recursos humanos, la legi s l a c i ó n ,
a s p e ctos mate riales y eco n ó m i cos y, finalmente, co n s i d e raciones de cará cter didáct i co.

Muchos países destacan la gran escasez de pro fe s o rado con las titulaciones re q u e ridas para la enseñanza en ce n-
t ros que emplean la meto d o l o gía del AICLE. Los propios doce ntes se quejan de que apenas hay pro gramas de
fo rmación inicial y co ntinua especializados en métodos de enseñanza de una mate ria en una lengua dife re nte a
la habitual.

La disponibilidad de pro fe s o res de lengua no re s u e l ve los problemas mencionados si, como en el caso de Chi-
p re, aquellos no reciben una fo rmación especializada en las destrezas que se re q u i e ren para el AICLE. Uno de los
posibles cri te rios de selección de algunos países es que los futuros doce ntes deberían ser hablantes nat i vos de
la lengua objeto de AICLE, a fin de tener los co n o c i m i e ntos nece s a rios (capítulo 4). Este re q u i s i to también supo-
ne un problema para las auto ridades educat i vas en lo que re s p e cta a la dotación de pro fe s o ra d o.

El desarrollo o la aplicación de iniciat i vas de tipo AICLE depende en gran medida de una legislación que los
a m p a re. La legislación sobre las lenguas de enseñanza dificulta el uso de otras lenguas dife re ntes a éstas. En la
Comunidad flamenca de Bé l gica, Lituania y los Países Bajos (en educación pri m a ria), la legislación pert i n e nte
indica específicamente que la lengua de enseñanza es una y única, por lo que el uso de cualquier otra lengua
puede co n s i d e rarse “i l e g a l”. Sin embarg o, estos países han promulgado re c i e nte m e nte decre tos que tienden a la
c reación de un marco legi s l at i vo más flexible (1) .

Los ce nt ros tienen dificultades para enco nt rar mate riales didáct i cos adaptados a la enseñanza de tipo AICLE.
E s tos mate riales tienen que estar disponibles en la lengua objeto de AICLE y, además, cubrir las mate rias del
c u rrículo nacional. En Alemania, por ejemplo, la búsqueda y pre p a ración de los mate riales apropiados (especial-
m e nte para las nuevas lenguas objeto de AICLE), implica un aumento de la carga laboral de los doce nte s.

Algunos países (la República Checa, Dinamarca, España, Au s t ria y Polonia) también hacen hincapié en los alto s
co s tes de la aplicación del AICLE. La fo rmación del pro fe s o rado especialmente ori e ntada a la enseñanza de tipo
A I C L E, la pre p a ración y distribución de los mate riales didáct i cos y la ce rtificación oficial de los alumnos supone
un desembolso adicional para las auto ridades ce nt ra l e s, re gionales o locales. En la República Checa, las re s t ri c-
ciones pre s u p u e s t a rias siguen limitando la expansión de las iniciat i vas de tipo AICLE en los ce nt ro s, a pesar de
la ley de educación de 2004, que especifica las condiciones previas para ofre cer este tipo de enseñanza. La int ro-
d u cción de la enseñanza de tipo AICLE en el currículo de educación secundaria no da derecho a los ce nt ros che-
cos a recibir una ayuda económica adicional.

Algunos aspectos del co nte xto nacional, que no están relacionados expre s a m e nte con la enseñanza de tipo
A I C L E, pueden impedir que las auto ridades educat i vas ava n cen en experiencias pedagógicas de este tipo. Es el
caso de Polonia, donde el sistema educat i vo ha sufrido profundas re fo rmas en poco tiempo.

Y por último, ciertas inquietudes re s p e cto a la enseñanza de tipo AICLE pueden frenar o cuestionar la exte n s i ó n
de este tipo de ofe rta educat i va. De hecho, en algunos países se debate esta cuestión act u a l m e nte, como se
e x p o n d rá bre ve m e nte a co nt i n u a c i ó n .
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(1) Por ejemplo, el Decreto de 7 de mayo de 2004 de la Comunidad Flamenca de Bélgica permite que los centros de edu-
cación infantil y primaria estimulen la sensibilización de los niños a otras lenguas diferentes del neerlandés, a partir de
los dos años y medio de edad.



5.2. Debates actuales 

En la actualidad, el debate sobre la oferta educativa de tipo AICLE está presente en algunos países y cubre
muchos aspectos. Esta sección ofrece una visión, en primer lugar, sobre el debate relativo al interés y a las pre-
ocupaciones que suscita la introducción de este tipo de enseñanza. A continuación se centra sobre el debate
que concierne a los problemas relacionados con la organización y los retos que plantea esta oferta educativa.

De entrada es preciso aclarar que, en la mayoría de los países que no disponen de la oferta de tipo AICLE
(Dinamarca, Grecia, Chipre, Portugal, Islandia y Liechtenstein), esta cuestión no suscita actualmente ningún
debate público, aunque puedan tener lugar ciertas discusiones en el ministerio de educación, como en el caso
de Chipre. En Grecia está prevista la puesta en práctica de un proyecto piloto en el curso académico 2006/07
con vistas a la introducción de este tipo de oferta educativa en los centros de educación secundaria general
y profesional. La materia de tecnología de la información y la comunicación (TIC) se impartirá en inglés.

El AICLE goza de una opinión favorable en muchos foros políticos y académicos de nivel nacional y europeo.
Este es el caso de Letonia, donde este tipo de educación se fomenta en gran medida y se considera el mejor
método posible para el aprendizaje de lenguas, ya sea la lengua del Estado (letón), una lengua regional o
minoritaria (ruso), o una lengua extranjera (inglés, etc.).

Las sections européennes, establecidas en Francia en 1992, han tenido un éxito extraordinario entre los alum-
nos y sus padres. Una de las cuestiones que actualmente suscitan el interés de los responsables de la admi-
nistración educativa es la posición que ocupará esta oferta educativa dentro de la educación en su conjunto.
¿Debería extenderse de manera significativa o debe considerarse que sólo puede ser eficaz para una minoría
de alumnos motivados?

En algunos sectores se ha expresado inquietud por la introducción de una enseñanza de este tipo, como por
ejemplo en Bélgica (Comunidad flamenca), Lituania, Suecia, Islandia y Noruega. En Noruega, el debate actual
tiene lugar entre los docentes y podría ampliarse a otras personas, organismos e instituciones tras la publica-
ción en 2005, de un informe del Consejo Noruego de Lenguas (2) sobre el futuro de la lengua nacional.

En estos cinco países, la cuestión de la lengua nacional se sitúa en el centro del debate. Las preocupaciones a
este respecto son múltiples. Algunas son de índole pedagógica: ¿podría verse afectada la enseñanza de la len-
gua nacional (que generalmente se enseña como lengua materna) por la enseñanza intensiva de otra lengua?.
Otras son de índole lingüística: ¿existe el riesgo de que la lengua nacional se vea empobrecida si ciertas áreas
de conocimiento se exploran y analizan en una lengua extranjera, en la medida de que la vitalidad y la rique-
za de una lengua se enraíza en la experiencia de sus hablantes? Y, finalmente, estos temores son también de
índole política, en la medida en que la posición e influencia de una lengua son, para algunos, reflejo de la cul-
tura y la ciudadanía nacional.

Otra inquietud, formulada sobre todo en Suecia, está relacionada con el impacto de esta oferta educativa en
el nivel de conocimientos de los alumnos con respecto a la materia impartida en una lengua objeto de AICLE.
Las investigaciones llevadas a cabo en los últimos años en Finlandia demuestran que éste u otros temores,
como el miedo a que el AICLE pueda ser elitista, tienen poca justificación. El debate en este país se centra
ahora en otras cuestiones que están más relacionadas con la organización y la aplicación del AICLE.
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(2) Consejo Noruego de Lenguas. (2005) Norsk i hundre ! Norsk som nasjonalspråk i globaliserings tidsalder. Oslo: Språkrå-
det.



Los aspectos organizativos también son objeto importante de debate en otros países. A veces se refieren a las
dificultades que encuentran las autoridades competentes para introducir y desarrollar la enseñanza de tipo
AICLE (véase también la sección 5.1.). 

En los Países Bajos existe gran interés por la posible introducción del AICLE en la formación profesional de
nivel secundario inferior, así como en la educación primaria. Sin embargo, el principal desafío se refiere a la
organización de la enseñanza de tipo AICLE en lenguas diferentes al inglés, francés y alemán, dada la falta de
personal docente cualificado.

Esta escasez de docentes cualificados afecta a varios países, como se observa en el gráfico 5.1. En Estonia la
situación es muy particular. Una ley reciente obliga a los centros en los que el estonio no es la lengua de ense-
ñanza (en la mayoría de los casos se trata del ruso) a ofrecer algunas clases en estonio. Una de las dificultades
que esto entraña es la de encontrar docentes con un buen dominio del estonio, que sean capaces de trabajar
con alumnos cuya lengua materna es el ruso. En Bulgaria, las autoridades educativas tienen que enfrentarse
a la presión de los docentes que solicitan un aumento salarial y una reducción de su carga lectiva.

En otros casos el debate se centra más en el número y el tipo de materias no lingüísticas que deberían impar-
tirse en la lengua objeto de AICLE. Un debate de este tipo tiene lugar en Estonia y en Bulgaria. En Finlandia un
grupo de expertos está elaborando programas de estudios para la enseñanza de tipo AICLE, en los que se inte-
grarán los objetivos lingüísticos con los de las materias no lingüísticas.

Finalmente, conviene observar que los debates sobre el AICLE pueden inscribirse en un debate más general
sobre la enseñanza de las lenguas, como en el caso de Bélgica (Comunidad flamenca), donde algunos opinan
que este tipo de educación estaría encaminado a la aplicación y fomento de la educación plurilingüe. En Espa-
ña, la realidad específica de algunas Comunidades Autónomas que cuentan con su propia lengua oficial ade-
más del español, también requiere un enfoque más amplio de la problemática de la enseñanza de las lenguas.
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SÍNTESIS Y CONCLUSIONES

El enfoque metodológico del AICLE, cuyo objetivo es el fomento del aprendizaje integrado de lenguas y con-
tenidos de otras materias curriculares, es un fenómeno en pleno desarrollo en Europa. En el ámbito europeo
es creciente el interés por este enfoque que, según diversos expertos, comporta muchos beneficios pedagó-
gicos para el alumnado. Las iniciativas de la UE en este campo se han multiplicado en los últimos años, y tien-
den a conseguir una mejor preparación de los jóvenes ante las exigencias (pluri)lingüísticas y culturales de
una Europa en la que cada vez es más frecuente la movilidad.

Conscientes de este reto, los responsables políticos en materia educativa se interesan cada vez más por el
AICLE y proponen una gran variedad de iniciativas en función de sus diferentes contextos. El presente estu-
dio de Eurydice ha intentado revisar la diversidad de este tipo de enseñanza en los países europeos. El estu-
dio concierne exclusivamente a las situaciones escolares (que no son las clases de lengua) en las que varias
materias del currículo se imparten en, al menos, dos lenguas.

Denominaciones diversas para una diversidad de situaciones

El “Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas”, junto con su acrónimo, AICLE, se ha impuesto con fuer-
za en los últimos años en el mundo de la investigación (1). Sin embargo, los términos nacionales que se refie-
ren a este concepto varían en gran medida de un país a otro (2). Algunos tienden a resaltar la dimensión lin-
güística del aprendizaje (como “enseñanza bilingüe” o “enseñanza trilingüe”), mientras que otros también se
refieren a su componente de adquisición de la asignatura (p.ej. “enseñanza de una asignatura en una lengua
vehicular”). En todos los casos, las definiciones adoptadas en el ámbito nacional suelen reflejar situaciones
muy diferentes.

La puesta en práctica del AICLE depende de dos factores fundamentales: el estatus que las autoridades edu-
cativas otorgan a las iniciativas de tipo AICLE y el estatus de las lenguas objeto de AICLE en el contexto lin-
güístico nacional de cada país (capítulo 1). 

En lo que respecta al estatus del AICLE, se puede distinguir tres tipos de situaciones: que esta modalidad se
ofrezca en la enseñanza ordinaria (como ocurre en casi todos los países), que se ofrezca en proyectos experi-
mentales, o bien, como ocurre en algunos países, que no haya iniciativas en este ámbito.

En cuanto a las lenguas empleadas, la situación es más compleja. Los países ofrecen toda clase de combina-
ciones lingüísticas, que incluyen idiomas extranjeros, lenguas regionales, minoritarias y  otras lenguas oficia-
les del Estado. En general, las lenguas extranjeras objeto de AICLE son igual de frecuentes en los proyectos
piloto (capítulo 3) y en la enseñanza ordinaria oficial. Sin embargo, los proyectos piloto rara vez tienen como
objeto las lenguas regionales o minoritarias, probablemente porque los países en los que éstas existen han
acumulado ya una larga experiencia en este campo.
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(1) CLIL - The European Dimension: Actions, Trends and Foresight Potential, 2002, Comisión Europea.

(2) Para más información, véase las tablas del Anexo 1.



El AICLE suele formar parte de la oferta educativa, pero no es frecuente

El hecho de que una gran mayoría de países haya introducido de una u otra forma la enseñanza de tipo AICLE
no significa que esté generalizada a toda la población escolar. Por el contrario, el análisis de las estadísticas
disponibles en las descripciones nacionales (3) deja claro que la extensión del enfoque AICLE es aún escasa y
que en algunos países el desarrollo de este tipo de enseñanza se concentra principalmente en las grandes ciu-
dades.

En algunos países participa alrededor del 3% de los alumnos de los niveles primario y/o secundario, mientras
que en otros el porcentaje se sitúa entre el 10% y el 15%. Son pocos los países que sobrepasan el 20% del
alumnado. Los porcentajes más altos suelen corresponder a situaciones en las que la enseñanza se ofrece en
lenguas regionales o minoritarias. Con frecuencia se trata de países en los que la situación lingüística es muy
compleja y estos datos reflejan una voluntad manifiesta de salvaguardar las lenguas que hablan sus poblacio-
nes.

Predominio del inglés

En la enseñanza tradicional de las lenguas extranjeras en el medio escolar, la preponderancia del inglés es evi-
dente (4).La oferta educativa de tipo AICLE no escapa a esta fuerte influencia y, así, la casi totalidad de los paí-
ses en los que esta enseñanza existe, ofrecen el inglés como lengua extranjera (capítulo 1). Este hecho no
impide que se ofrezca también la enseñanza en otras lenguas extranjeras, como son el francés, el alemán, el
español o el italiano.

No hay preferencia por materias concretas

En la enseñanza de tipo AICLE se presta tanta atención a las lenguas como a los contenidos de las materias.
En general, en educación primaria y secundaria, cualquier materia del currículo puede ser objeto del AICLE
(capítulo 2). Sin embargo, en educación secundaria la situación algunas veces es más restrictiva y se limita a
la enseñanza de unas pocas materias. Las más citadas en las recomendaciones oficiales de la oferta educativa
de tipo AICLE son las matemáticas, las ciencias físicas y las ciencias naturales, así como la geografía, la historia
y la economía. 

Además, el análisis de las contribuciones nacionales revela que a veces la adquisición de competencia en las
materias impartidas mediante una lengua objeto de AICLE parece pasar a un segundo plano. En general, las
recomendaciones nacionales suelen poner más el acento sobre la competencia lingüística que debe adquirir
el alumno.

Es necesaria una formación del profesorado más enfocada al AICLE

La cualificación de los docentes que participan en el AICLE es una cuestión primordial en la mayoría de los paí-
ses. Se trata de un enfoque didáctico que aún es muy reciente en algunos países y por tanto exige el desarro-
llo de programas de formación del profesorado diseñados específicamente para este tipo de enseñanza. No
basta con dotar a los docentes con una doble especialización, en lenguas y en otras materias no lingüísticas.
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(4) Véase el capítulo C de: Cifras clave de la enseñanza de lenguas en los centros escolares de Europa. Edición  2005. Bru-
selas: Eurydice, 2006.



Hay que formarles también para que promuevan el aprendizaje de estas materias en lenguas que los alum-
nos no dominan como lo hacen los hablantes nativos.

En general, la selección del profesorado que trabaja en el AICLE se basa en las titulaciones que acreditan que
son especialistas en una o más materias no lingüísticas o, en ciertos casos, que tienen doble especialidad, en
lengua(s)  y en otras materias no lingüísticas. Raramente se exige otra certificación suplementaria (capítulo 4).

En estas circunstancias, no es de sorprender que las autoridades educativas utilicen otras estrategias para
garantizar que el personal docente seleccionado posee las competencias lingüísticas necesarias para el de-
sempeño de sus tareas. Así, algunas autoridades recurren a profesores nativos de la lengua de enseñanza,
otras exigen que los docentes hayan recibido formación inicial o continua y otras imponen una prueba o exa-
men en la lengua del AICLE.

Más aún, algunos países comienzan a incluir en sus programas de formación continua del profesorado temas
relativos a la metodología del AICLE. Los proveedores de esta formación son bastante heterogéneos (entre
ellos se incluyen organismos creados por un periodo limitado y agentes vinculados a la cooperación interna-
cional) y a veces responden a exigencias puntuales (acompañamiento en proyectos piloto).

Evaluación poco generalizada, pero con resultados alentadores

La evaluación externa de los centros es una práctica muy extendida en Europa. Sin embargo, la evaluación de
los aspectos específicos del AICLE no se realiza con frecuencia ni de forma sistemática, especialmente si se
trata de lenguas extranjeras (capítulo 2). Es cierto que en muchos países aún es pronto para medir el impac-
to de la enseñanza de tipo AICLE. Aun así, en los casos en los que se ha evaluado el rendimiento de los alum-
nos y la idoneidad de las metodologías adoptadas, los resultados han sido muy alentadores.

Esto refuerza la percepción positiva de que el AICLE puede ser un medio para acercarse al objetivo expresa-
do por la UE de que la mayoría de los europeos deberían aprender, al menos, dos lenguas extranjeras, aparte
de su lengua materna. 

En los próximos años las autoridades educativas de los países europeos tienen, a este respecto, la tarea de
hacer todo lo posible para que los alumnos se abran más al plurilingüismo. A pesar de los obstáculos que aún
quedan por superar (en especial la escasez de profesorado, capítulo 5), la enseñanza de tipo AICLE es una vía
que merece la pena explorar y desarrollar.

Síntesis y conclusiones
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GLOSARIO

Códigos de países

EU Unión Europea PL Polonia

BE Bélgica PT Portugal

BE fr Bélgica – Comunidad francesa SI Eslovenia

BE de Bélgica – Comunidad SK Eslovaquia

germanoparlante FI Finlandia

BE nl Bélgica – Comunidad flamenca SE Suecia

CZ República Checa UK Reino Unido

DK Dinamarca UK-ENG Inglaterra

DE Alemania UK-WLS Gales

EE Estonia UK-NIR Irlanda del Norte

EL Grecia UK-SCT Escocia

ES España

FR Francia

IE Irlanda

IT Italia

CY Chipre IS Islandia

LV Letonia LI Liechtenstein

LT Lituania NO Noruega

LU Luxemburgo

HU Hungría

MT Malta Países candidatos

NL Países Bajos BG Bulgaria

AT Austria RO Rumanía
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AELC/EEE Los tres países que forman la
Asociación Europea de Libre
Comercio, que son miembros
del Espacio Económico Europeo



Clasificación

Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE 1997)

La Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) es un instrumento adaptado a la recopila-
ción internacional de estadísticas sobre educación, que incluye dos variables de clasificación cruzadas: los
niveles de enseñanza y las áreas de estudio, con las dimensiones complementarias de orientación general/
profesional/preprofesional y transición de la educación al mercado de trabajo. La actual versión, CINE 97 (1)
establece siete niveles educativos.

De manera empírica, la clasificación CINE supone que existen varios criterios que pueden ayudar a indicar el
nivel educativo en el que conviene clasificar un programa de estudios determinado.  En función del nivel y del
tipo de educación es necesario definir una jerarquía entre los criterios principales y los subsidiarios (titulación
requerida para la admisión, condiciones mínimas de acceso, edad mínima, titulación del personal, etc.).

CINE 0: Educación infantil

La educación infantil se define como la etapa inicial de la educación formal. Se desarrolla en una escue-
la u otro centro y está destinada a niños de, al menos, tres años de edad.

CINE 1: Educación primaria

Este nivel comienza entre los 5 y los 7 años, es obligatorio en todos los países y suele durar entre cua-
tro y seis años.

CINE 2: Educación secundaria inferior

Este nivel completa la educación básica comenzada en el nivel de primaria, pero la enseñanza suele
estar más centrada en las materias. Normalmente, el final de este nivel coincide con el final de la edu-
cación obligatoria.

CINE 3: Educación secundaria superior

Este nivel generalmente comienza cuando finaliza la educación obligatoria. La edad de acceso suele ser
de 15 ó 16 años. Normalmente se requieren titulaciones (finalización de la educación obligatoria) y
otros requisitos mínimos de acceso. La enseñanza está más centrada en las materias que en el nivel de
secundaria inferior. La duración típica de este nivel varía entre dos y cinco años.
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Definiciones

AICLE: acrónimo de “Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas”. En este estudio se analiza el uso de al
menos dos lenguas para impartir materias del currículo, una de las cuales es la lengua empleada en la educa-
ción ordinaria (generalmente la lengua oficial del Estado) y la otra es una lengua de trabajo (extranjera, regio-
nal o minoritaria, u otra lengua oficial del estado), independientemente de las clases de lenguas como tales
(cuyo objetivo no es el aprendizaje integrado de contenidos y lenguas).

Lengua autóctona: lengua hablada por una población que lleva varias generaciones asentada en una región
concreta. Esta lengua está estrechamente relacionada con el área geográfica en la que se habla. Las lenguas
autóctonas engloban las lenguas estatales y las regionales y minoritarias.

Lengua objeto de AICLE: cualquier lengua elegida para impartir una o varias materias del currículo (indepen-
dientemente de las clases de lenguas como tales), dentro de la educación de tipo AICLE. Las otras materias
siempre se imparten en la lengua del currículo ordinario. Las lenguas objeto de AICLE pueden ser extranjeras,
regionales o minoritarias, o lenguas oficiales del estado (en países con varias lenguas oficiales).

Lengua estatal: lengua que goza del estatus de oficial en todo el país y que se denomina lengua oficial del
Estado o lengua estatal.

Lengua extranjera: para los fines de este estudio, una “lengua extranjera” es cualquier lengua no autóctona
que no está arraigada en el territorio del Estado correspondiente y, por lo general, es la lengua estatal de otro
país.

Lengua no territorial: lengua “empleada por ciudadanos de un Estado, que difiere de la lengua o lenguas
empleadas por el resto de la población del Estado, pero que, aunque se ha usado tradicionalmente en el terri-
torio estatal, no por ello se puede identificar con un área concreta”. (Definición basada en la Carta europea de
las lenguas regionales o minoritarias, Consejo de Europa, 1992).

Lengua oficial: lengua empleada con fines legales y administrativos dentro de un área concreta en un deter-
minado Estado. El estatus de oficial puede estar restringido a una parte del Estado o extenderse a todo el terri-
torio estatal.

Lengua regional y/o minoritaria: lengua “tradicionalmente usada en un territorio concreto del Estado por
ciudadanos que forman un grupo menos numeroso que el resto de la población del Estado y que es diferen-
te a la(s) lengua(s) de ese Estado”. (Definición basada en la Carta europea de las lenguas regionales o minorita -
rias, Consejo de Europa, 1992). Por regla general, se trata de lenguas de poblaciones que están étnicamente
arraigadas a las regiones correspondientes o que se han asentado en estas regiones durante generaciones.
Las lenguas minoritarias o regionales pueden tener el estatus de lenguas oficiales, pero, por definición, este
estatus está limitado al área en el que se hablan.

Proyecto piloto: medida o actividad experimental de duración limitada, creada o financiada, al menos en
parte, por las autoridades educativas públicas. Estas actividades experimentales siempre se someten a eva-
luación.
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Anexo 1: Terminologías nacionales asociadas al concepto de AICLE 
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BE fr 

BE de 

BE nl

CZ

DK

DE

EE

Término(s) en la lengua original Traducción al español

– Enseignement en immersion (en el sentido de un
“procedimiento pedagógico destinado a promo-
ver el aprendizaje de lenguas modernas impar-
tiendo algunas clases del horario normal en esta
lengua”)

– No existe terminología oficial

– 

– El concepto de AICLE se emplea principalmente
en círculos académicos

– Tweetalig en meertalig onderwijs

El término es utilizado por los expertos en el
campo de enseñanza de las lenguas.

– Tr̆ ídy s výukou vybraných pr̆edmĕtuº v cizím jazyce

– Tr̆ ídy se specifickými formami rozs̆ír̆ené výuky cizí -
ho jazyka a výukou dals̆ích vybraných pr̆ edmĕtuº v
cizím jazyce

– Términos simplificados de uso habitual: 
dvojjazyc̆né/ bilingvní tr̆ ídy or dvojjazyc̆né/
bilingvní sekce

– 

– La traducción al danés podría ser:
Indholds-og sprogintegreret læring

– Bilingualer Sachfachunterricht

– Término más común: Bilingualer Unterricht

– Kakskeelne õpe

– Aineõpetus õpitavas keeles

– Enseñanza de inmersión

– Enseñanza bilingüe o multilingüe

– Clases en las que las materias seleccionadas se
imparten a través de una lengua extranjera

– Clases que ofrecen formas específicas de apren-
dizaje intensivo de una lengua y enseñanza de
otras materias seleccionadas en una lengua
extranjera

– Clases bilingües/secciones bilingües

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE)

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE)

– Enseñanza bilingüe

– Estudios bilingües

– Enseñanza de una materia no lingüística en una
lengua que no es la habitual de enseñanza.
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EL

ES

FR

IE

IT

CY

LV

LT

LU

HU

Término(s) en la lengua original Traducción al español

– La traducción al griego podría ser: Didaskalia mi
glossikou mathimatos meso mias ksenis glossas

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE)

– Currículo integrado

– Enseignement bilingue

(El término sólo lo utilizan los expertos en el
campo de la enseñanza de las lenguas)

– Scoileanna Gaeltachta

– Gaelscoileanna or Scoileanna Lán-Ghaelacha or
Gaelcholáistí (segundo nivel)

– Sraitheanna Gaelacha, Aonaid Ghaelacha ou
Aonaid Lán-Ghaelacha

– Múineadh trí Ghaeilge

– Insegnamento veicolare

– Insegnamento bilingue

– 

– La traducción al griego podría ser:
I didaskalia mi glossikou mathimatos meso mias
ksenis glossas

– Bilingva-la- izgli-ti-ba, bilingva-la- apma-ci-ba y
ma-ci-bas bilingva-li

– Daudzvalodu or multilingva-la izgli-ti-ba

– Maza-kumtauti-bu izgli-ti-ba

– 

– Términos empleados en los actuales proyectos
piloto: dvikalbis ugdymas, uz̆sienio kalbos ir dalyko
integruotas mokymas

– No existe una terminología oficial 

– Két tanítási nyelvü iskolai oktatás

– Nemzeti, etnikai kisebbség iskolai oktatása

– Enseñanza de una materia no lingüística a través
de una lengua vehicular

– Enseñanza bilingüe

– Centros de la región del Gaeltacht

– Centros  que imparten enseñanza en irlandés
(Irish-medium schools) fuera de la región del
Gaeltacht

– Secciones o unidades irlandesas

– Enseñanza de materias en irlandés en centros
educativos anglófonos (English-medium 
schools)

– Enseñanza vehicular

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza de una materia no lingüística
mediante una lengua vehicular

– Enseñanza bilingüe, formación bilingüe y apren-
dizaje bilingüe

– Enseñanza multilingüe

– Enseñanza bilingüe para minorías étnicas

– Términos empleados en los actuales proyectos
piloto: enseñanza bilingüe y aprendizaje integra-
do de lenguas y contenidos

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza bilingüe para minorías nacionales y
étnicas
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MT

NL

AT

PL

PT

SI

SK

FI

SE

Término(s) en la lengua original Traducción al español

– Bilingual education

– Tweetalig onderwijs (‘tto’)

– Drietalig onderwijs

– Englisch als Arbeitssprache/Fremdsprache als
Arbeitssprache (EAA)

– Englisch als Arbeitssprache

– Fremdsprache als Arbeitssprache

– Bilingualer Sachfachunterricht

– Zweisprachig

– Nauczanie dwuje, zyczne 

– 

– Pouc̆evanje nejezikovnih predmetov v tujem jeziku

– Dvojezic̆no pouc̆evanje

– Pouc̆evanje v italijanskem uc̆nem jeziku

– Bilingválne gymnasium

– Základné s̆koly, stredné s̆koly s vyuc̆ovacím jazy -
kom národnosti

– Kielirikasteinen opetus

– Kielisuihkuttelu

– Kielikylpy

– Språk-och innehållsintegrerad inlärning och under -
visning (SPRINT)

– Bilingual undervisning or tvåspråkig undervisning,

– Språkbad

– Enseñanza bilingüe

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE), comúnmente denominado enseñanza
bilingüe

– Enseñanza trilingüe

– Inglés como lengua de trabajo/Lengua extranje-
ra como lengua de trabajo (ILT)

– Inglés como lengua de trabajo

– Lengua extranjera como lengua de trabajo

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas 

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza de materias diferentes a las lenguas
e xt ra n j e ras en una lengua que no es a la mate rn a

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza en italiano (en el caso de los centros
educativos que emplean el italiano como lengua
regional/minoritaria)

– Gymnasium bilingüe

– Centros de enseñanza primaria y secundaria que
imparten enseñanza en una lengua minoritaria

– Enseñanza reforzada en lengua

– ‘Baño lingüístico’

– Inmersión (bilingüismo funcional)

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE)

– Educación bilingüe o enseñanza bilingüe

– Inmersión (bilingüismo funcional)



Fuente: Eurydice

Nota adicional

Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.

Capítulo 1 – Título
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 No existe oferta educativa de tipo AICLE en la enseñanza ordinaria

UK-ENG/
WLS/NIR

UK-SCT

IS

LI

NO

BG

RO

Término(s) en la lengua original Traducción al español

– CLIL and bilingual learning

– WLS: Welsh-medium education and immersion
(with functional bilingualism aim)

– NIR: Irish-medium education and immersion (with
functional bilingualism aim)

– Gaelic médium education

– Partial immersion (for CLIL developments in
foreign languages)

– 

– La traducción al islandés podría ser: Námsgrein
kennd á erlendu tungumáli

– 

– Bilingval undervisning or Guovttegielat oahpahus
(término en sami)

– Predmeti izutchavani na tchujd ezik

– Por lo general se emplea el término

– Învăt,ământ bilingv

– Învăt,ământ pentru minorităt,i etnice

– AICLE y aprendizaje bilingüe

– Enseñanza e inmersión en galés (bilingüismo
funcional)

– Enseñanza e inmersión en irlandés (bilingüismo
funcional)

– Enseñanza en gaélico

– Inmersión parcial (enseñanza tipo AICLE de len-
guas extranjeras)

– Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas
(AICLE)

– Enseñanza bilingüe

– Disciplinas no lingüísticas

– Enseñanza bilingüe

– Enseñanza para minorías étnicas



Anexo 2: Lenguas oficiales del Estado y lenguas regionales o minoritarias 
con estatus oficial en Europa, 2004/05

Lengua Lengua regional o Lengua Lengua regional o
oficial del minoritaria con oficial del minoritaria con

Estado estatus oficial Estado estatus oficial

BE francés, alemán, MT maltés, inglés

neerlandés

CZ checo NL neerlandés frisón

DK danés AT alemán checo, croata, húngaro,

eslovaco, esloveno 

DE alemán danés, sorbio PL polaco

EE estonio PT portugués

EL griego SI esloveno húngaro, italiano

ES español catalán, valenciano, vasco, SK eslovaco

gallego 

FR francés FI finlandés, sueco sami (lapón)

IE inglés, irlandés SE sueco

IT italiano catalán, alemán, griego, francés, UK- inglés
friulano, croata, lengua occitana, ENG/
provenzal, ladino, esloveno, NIR
sardo, albanés UK- inglés galés

WLS
UK- inglés gaélico escocés

CY griego, turco SCT

LV letón IS islandés

LT lituano LI alemán

LU alemán, francés, NO noruego sami (lapón)

luxemburgués BG búlgaro

HU húngaro RO rumano

Fuente: Eurydice.
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Anexo 3: Años, clases y secciones en que se ofrece enseñanza de tipo AICLE, 2004/05
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BE fr

BE de

BE nl

CZ

DK

DE

EE

EL

ES

FR

IE

IT

CY

LV

LT

LU

HU

MT

NL

Años/clases/secciones

Algunas clases o secciones practican inmersión lingüística en los centros de la Comunidad francesa (CINE
0-3).

Todas las secciones de educación infantil; algunas clases en centros de educación primaria; enseñanza en
una o varias ramas bilingües o en una lengua extranjera en la mayoría de los centros de educación secun-
daria.



Gymnázium: los dos últimos años del nivel CINE 2 y cuatro años del nivel CINE 3.



Ramas bilingües del Gymnasium: años 7-12/13; Realschulen: años 7-10; Hauptschulen: años 7-9/10;
Gesamtschulen: años 7-12/13; Berufsbildende Schulen: años 11-13.

Enseñanza en lenguas extranjeras y en una lengua minoritaria (ruso como lengua objeto de AICLE): años
5-9 en el põhikool y 10-12 en el gümnaasium (CINE 2 y 3).

Enseñanza en centros educativos de habla rusa (estonio como lengua objeto de AICLE): años 1-4 y 5-9 en
el põhikool y 10-12 en el gümnaasium (CINE 1, 2 y 3).



La situación varía en gran medida de una Comunidad Autónoma a otra.

Algunas clases en centros de educación primaria.
Secciones internacionales (CINE 1, 2 y 3), secciones europeas (CINE 2 y 3), lenguas regionales (CINE 1, 2 y 3)
y centros franco-alemanes (CINE 3).
Se pueden crear secciones orientales a petición de las familias.

Centros educativos de enseñanza en lengua irlandesa, secciones/clases de enseñanza en lengua irlandesa,
centros educativos de enseñanza en lengua inglesa y una sección bilingüe inglés/francés en Dublín.

Algunas clases de educación primaria y secundaria. Algunas pocas clases de educación infantil.
Principalmente Licei internazionali y licei classici europei , pero también licei liunguistici europei y licei della
comunicazione.



Parte de los programas de educación infantil, años 1-9 de educación básica (CINE 1 y 2) y años 10-12 de la
ǵimna-zija/vidusskola (CINE 3).



Existe de forma generalizada en todas las clases y centros educativos (CINE 1, 2 y 3).

Existe de forma generalizada en todas las clases de los centros que ofrecen secciones AICLE, desde el ter-
cer año de educación obligatoria (CINE 1, 2 y 3).

Existe de forma generalizada en todas las clases y centros educativos (CINE 1, 2 y 3).

Algunos centros de educación primaria y secciones bilingües de VWO y HAVO.



Fuente: Eurydice.

Nota adicional

Liechtenstein: La enseñanza de tipo AICLE se imparte durante el tercer año de educación primaria, pero su oferta es muy
limitada.
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Años/clases/secciones

Al menos una clase en cualquier centro de educación primaria. La oferta de este tipo en la educación
secundaria es muy variable (centros educativos/clases bilingües).

En el caso de las lenguas extranjeras, años 1-3 de los centros de educación secundaria inferior (gymna -
sium) y años  1-3 de educación secundaria superior (lyceum)
En el caso de las lenguas minoritarias/regionales, año 0 (clase preparatoria para la educación primaria para
alumnos de 6 años de edad), años 1-6 en centros de educación primaria, años 1-3 de educación secunda-
ria inferior (gymnasium) y años 1-3 de educación secundaria superior (lyceum).



Se ofrece AICLE en algunas clases, en centros de educación primaria y educación secundaria superior.

Algunos centros de educación primaria y secundaria para alumnos que hablan una lengua minoritaria.
Clases bilingües en el gymnasium.

Algunos centros de preescolar y educación infantil. Algunas clases en los años 1-6 y 7-9 del perusopetus.
También se imparte educación de tipo AICLE en lukio (educación secundaria superior).

Algunas clases en los niveles CINE 1, 2 y 3.

UK-ENG: La oferta educativa de AICLE se limita a una pequeña minoría de centros educativos.
UK-WLS: Grupos de centros de educación preescolar de enseñanza en galés, centros de educación prima-
ria y secundaria, Centres for Latecomers. Clases en galés en otros centros educativos de enseñanza en
inglés. Enseñanza en lengua galesa en Further education colleges.
UK-NIR: centros de educación preescolar de enseñanza en irlandés; centros/unidades de educación prima-
ria y secundaria de enseñanza en irlandés.

Enseñanza en lengua gaélica (algunas clases en centros educativos del sector público).





Algunas clases en centros de educación primaria y secundaria.

Algunas clases en centros bilingües de educación secundaria.

Algunas clases en centros educativos bilingües, en centros que imparten enseñanza (total o parcial) en la
lengua materna, centros educativos que imparten enseñanza en la lengua nacional y, en el caso de algu-
nas materias, en una lengua minoritaria.

 No existe oferta educativa de tipo AICLE en la enseñanza ordinaria
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los resultados de la Red llegan a los grupos destinatarios dentro de sus respectivos países. En la
mayoría de los casos, las Unidades dependen del Ministerio de Educación; sin embargo, en algu-
nos países se encuentran en centros de recursos bibliográficos o en organismos dedicados a la
investigación.

EURYDICE en Internet:
Unidad Europea: http://www.eurydice.org

Unidad Española: http://www.mec.es/cide/eurydice/index.htm
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